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APROBACIÓN DE PLAN DE MANEJO FORESTAL INTERMEDIO REFORMULADO PARA EL

APROVECHAMIENTO DE RECURSOS FORESTALES MADERABLES"

PERÍODO: 15 DE SETIEMBRE DE 2021 AL 7 DE DICIEMBRE DE 2021

I.     ANTECEDENTES

1.   Origen

El Servicio de Control Específco a Hechos con Presunta Irregularidad al Gobierno Regional de
Madre de Dios, en adelante" entidad", corresponde a un servicio de control programado en el Plan

Anual de Control del Órgano de Control Institucional del Gobierno Regional Madre de Dios,
registrado en el Sistema de Control Gubernamental  —  SCG con la orden de servicio

n.° 2- 5346- 2024- 004, iniciado mediante oficio n.° 000458- 2024- CGI005346 de 7 de agosto de

2024, en el marco de lo previsto en la Directiva n.° 007- 2021- CG/ NORM " Servicio de Control
Específco a Hechos con Presunta Irregularidad", aprobatla mediante Resolución de Contraloría

n.° 134- 2021- CG, de 11 de junio de 2021 y modificatorias.

2.   Objetivo

Determinar si la aprobación del Plan de Manejo Forestal Intermedio Reformulado para el
aprovechamiento de recursos forestales maderables se realizó de acuerdo con la normativa

forestal y disposiciones vigentes.

3.   Materia de Control y Alcance

i-     
Materia de Control

La materia de Control Específco corresponde a la revisión y análisis de la aprobacián del Plan de
Manejo Forestal Intermedio Reformulado del Contrato de Concesión para Manejo y
Aprovechamiento de Productos Forestales Diferentes a la Madera en el Departamento tle Madre

de Dios n.°  GOREMAD-GRRNYGA- DRFFSITAM-C- OPB-020- 14,  por parte de la Gerencia

Regional Forestal y de Fauna Silvestre de la entidad.

Alcancei  ; r
i

El servicio de control espedfico comprende el período de 15 de setiembre de 2021 al 7 de

diciembre de 2021, correspondiente a la revisión y análisis de la documentación relativa al hecho
oáj s,-.       con evidencias de presunta irregularidad.

g      °      `
F `.,  De la entidad o dependencia

i._ Í
a'  ;

P       

El Gobiemo Regional de Madre de Dios, pertenece al Sector Regional, tiene autonomía política,

s +=  "` i económica y administrativa en asuntos de su competencia y constituye un pliego presupuestal.
f'       

Su organización y funcionamiento se encuentra regulado en la Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales, Ley n.° 27867, siendo el nivel de gobiemo: Regional.

A continuación, se muestra la estructura orgánica gráfca del Gobiemo Regional de Madre de Dios:
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S.   Notificación del Pliego de Hechos

En aplicación del numeral 7. 30 de las Normas Generales de Control Gubernamental, aprobadas
con Resolución de Contraloría n.° 295- 2021- CG, la Directiva n.° 007- 2021- CGINORM " Servicio
de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad" aprobada con Resolución de

Contraloría n.° 134- 2021- CG de 11 de junio de 2021, y modificatorias, así como al marco
normativo que regula la notifcación electrónica emitida por la Contraloría, se cumplió con el

procedimiento de notifcación del Pliego de Hechos a las personas comprendidas en los hechos
con evidencias de presunta irregularidad a fin que formulen sus comentarios o aclaraciones.
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II.    ARGUMENTOS DEL HECHO ESPECÍFICO PRESUNTAMENTE IRREGULAR

APROBACIÓN DE PLAN DE MANEJO FORESTALINTERMEDIO REFORMULADO PARA EL

APROVECHAMIENTO DE RECURSOS FORESTALES MADERABLES, CON INFORME TÉCNICO
QUE CONTENÍA INFORMACIÓN INEXACTA Y NO CONTABA CON LA DOCUMENTACIÓN
EXIGIDA POR LA NORMATIVA;  ADEMÁS,  LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA A LA
INSPECCIÓN OCULAR FUE ELABORADA INOBERVANDO LA NORMATIVA; SITUACIONES QUE
PERMITIERON LA MOVILIZACIÓN INJUSTIFICADA DE 459. 544 M DE MADERA ROLLIZA DE
ESPECIES FORESTALES PROVENIENTES DE ZONAS NO AUTORIZADAS,   CON LA
CONSECUENTE AFECTACIÓN DE LA COBERTURA BOSCOSA NATURAL QUE INTEGRA EL
PATRIMONIO FORESTAL NACIONAL.

De la revisián y análisis a la documentación proporcionada por la entidad, se identifcó que, en el año
2021, la Gerencia Regional Forestal y de Fauna Silvestre, en adelante " Gerencia Forestal", aprobó
mediante Resolución Gerencial Regional n.° 1369- 2021- GOREMAD-GRFFS de 7 de diciembre de
2021' ( Apéndice n.° 4), el Plan de Manejo Forestal Intermedio Reformulado, en adelante " PMFI
Reformuladó' para el aprovechamiento de productos forestales maderables en la parcela de corta n.° 1

del Contrato de Concesión para Manejo y Aprovechamiento de Productos Forestales Díferentes a la
Madera en el Departamento de Madre de Dios n.° GOREMAD- GRRNYGA-DRFFS/ TAM- C- OPB-020- 1,
en adelante " Contrato de Concesión" del titular Andrés Emesto Cachique Chapiama, con el que se
autorizó el aprovechamiento forestal de 1 462. 931 m3 de madera rolliza de distintas especies forestales;
sin embargo, se ha evidenciado que el personal a cargo de la inspección ocular no elaboró el Pfan de

Trabajo, y su informe técnico emitido como resultado de la inspeccián ocular, contenía información
inexacta, por cuanto este señalaba que 65 árboles, comprendidos en 50 árboles aprovechables y 15
semilleros, establecidos como muestra, fueron ubicados en campo; sin embargo, en la inspección de

campo realizada por el Equipo de Recopilación de Informacián, en una inspección en campo, se

determinó que ninguno fue ubicado.

Además, el citado informe técnico, no contenía como anexos las fotos, imágenes generadas en la
inspección ocular, mapa de dispersión de árboles seleccionados para la inspección ocular, versión

digital del " Track de recorrido durante la inspección ocular"; y finalmente, las fchas de inspección de los
árboles semilleros y aprovechabies fueron elaborados utilizando equipos electrónicos informáticos,
igualmente las actas de inicio y fnalización de inspección ocular no contenían la huella digital del
egente forestal, ni la información de la hora, fecha y coordenadas donde fueron suscritas

La situación expuesta, contravino lo establecido en el artículo 65 del Reglamento para la Gestión
Forestal aprobado con Decreto Supremo n.° 018- 2015- MINAGRI, que estabiece que las inspecciones

oculares de los planes de manejo forestal deben desarrollarse conforme a los lineamienros que aprueba

el Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre.

Asimismo, contravino lo establecido en los numerales 52. 3 y 5. 3. 3 del anexo 6 contenido en el literal
8. 6 del punto VIII Anexos de los Lineamientos Técnicos para la Ejecución de Inspecciones Oculares

previas a la aprobación de Planes de Manejo Forestal para el aprovechamiento con fines maderables,

aprobada mediante Resolución de Dirección Ejecutiva n.°  190- 2016-SERFOR- DE, que regula el

porcentaje de inexistencia del 10% de los árboles aprovechables y semilleros; igualmente contravino lo
establecido en los numerales 6, 2. 10, 6. 3. 2. 2, 6. 3. 32, 6. 3. 3. 8 y 6. 4. 3 de los Lineamientos antes referidos,

1 `' ue regula la elaboración del Plan de Trabajo, que las fichas deben ser frmadas por lo menos por el

representante de la autoridad regional forestal, el titular y el regente; que las actas deben contener la
firma y huella digital, según el modelo del anexo 2 y finalmente la elaboración del informe técnico,
respectivamente; y finalmente, se vulneró lo establecido en el numeral 7. 11, 7. 17 y 7. 20 del anexo 06
del punto Vlll de los Lineamientos antes referidos, que regula anexar el mapa de díspersión de árboles

El expediente correspontlieNe a la apmbacibn del PMPI Reformulado fue reconswitlo a Uaves de la Resolucion Gerencial Regional n.° 0260-
2024- GOREMAD- GRFFS de 18 de marzo de 2024( Apéndice n.° 4)

Informe de Control Específico N° 04i2024- 2- 5346 SCE
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seleccionados para la inspección ocular, fotografías y la versión digital del " Track" de recomdo durante
la inspección ocular al informe de inspección ocular.

Asimismo, se vulneró lo establecido en los términos de referencia que forma paRe de la orden de
servicio n.° 0002675 de 26 de agosto de 2021 ( Apéndice n.° 5, a nombre de Richard Carlos Coaquira

Vargas, que establece como alcance y descripción del servicio la de elaborar los informes de inspección
ocular de documentos de gestión para aprobación y reformulación de planes de manejo forestales
intermedios, así como la de elaborar informes técnicos con aprobación o desestimación de documentos
de gestión forestal bajo la modalidad de concesiones forestales no maderables de acuerdo al
Lineamiento de inspección ocular,

Los hechos evidenciados ocasionaron la afectación de la cobertura boscosa natural que integra el
patrimonio forestal nacional; hechos generados por el accionar del personal de la Gerencia Regional

Forestal y de Fauna Silvestre, que sin observar la normativa vigente y con información inexacta, se
pronunciaron favorablemente respecto a la aprobación del PMFI Reformulado a favorde Andrés Ernesto

Cachique Chapiama, Titular del Contrato de Concesión para Manejo y Aprovechamiento de Productos
Forestales Diferentes a la Madera en el Departamento de Madre de Dios n.° GOREMAD- GRRNYGA-

DRFFS/ TAM- C- OPB- 020- 14, y al amparo de dicha aprobación se movilizó mediante guías de transporte
forestal un total de 459. 544 m3 de volumen de madera rolliza que provienen de zonas no autorizadas.

Antecedentes:

Mediante Ordenanza Regional n.° 008- 2019- RMDD/ CRZ( Apéndice n.° 6) se aprobó la modificación
t       parcial del Reglamento de Organización y Funciones3 del Gobierno Regional de Madre de Dios, por la

creación de la Gerencia Regional Forestal y de Fauna Siivestre.

Ahora, en el artículo 142 A° del mencionado documento normativo, se establece que la Gerencia
Regional Forestal y de Fauna Silvestre es el órgano de línea de segundo nivel organizacional del
Gobiemo Regional de Madre de Dios, que se constituye en la Autoridad Regional Forestal y de Fauna
Silvestre; y, el artículo 142 B° señala que tiene — entre otras — la función de aprobar los planes de
manejo forestal y de fauna silvestre de los títulos habilitantes y otros actos administrativos que no
constituyen títulos habilitantes, así como la función de emitir resoluciones y suscribir contratos con
personas naturales o jurídicas para el otorgamiento de títulos habilitantes para el aprovechamiento de
los recursos forestales y de fauna silvestre en sus diferentes modalidades, de acuerdo a lo previsto en
la legisiación forestal y de fauna silvestre, así como toda documentación complementaria que
corresponda, en el ámbito de su competencia territorial.

Asimismo, el literal e) del artículo 143 B°, establece como función de la Gerencia Regional Forestal y
de Fauna Silvestre lo siguiente: " e) Emitir actos administrafivos para el aprovechamiento y conservación
de los recursos forestales y de fauna silvestre en el Departamento de Madre de Dios, Previa delegación
de lacultades, en el marco de la normatividad vigente y emitir informes fundamenfados conforme la
normatividad vigente y en el ámbito de su competencia".

De otra parte, el artículo 65° del Reglamento para la Gestión Forestal aprobado mediante Decreto
f=  Supremo n.° 018-2015- MINAGRI señala que las inspecciones oculares de los planes de manejo forestali:.

se desarrollan conforme a los lineamientos que aprueba el Servicio Nacional Forestal, en adelante
f'SERFOR"; al respecto, mediante Resolución de Direccián Ejecutiva n.° 190- 2016- SERFOR- DE vigente
desde el 31 de agosto de 2016, se aprobó los Lineamientos técnicos para la ejecución de inspecciones
oculares previas a la aprobación de planes de manejo forestal para el aprovechamiento con fnes
maderables,  en adelante  " Lineamiento de inspección ocular",  que establece la ejecución de
inspecciones oculares previas a la aprobación de planes de manejo forestal con fnes maderables.

Aprobada por Consejo Regional el 8 de noviemhre de 2019 y publicado en el Diano Oficial ' El Peruano" el 3 de tliciembre tle 2019
Apéndice n.° 6).

Aprobado mediante Ordenanza Regional n.° 007- 2012 GRMDDICR de 18 tle abnl de 2012 y modificado mediante Ordenanza Regional
nP 026- 2012-GRMDD/ CR de 5 de noviembre de 2012( Apéndice n.° 6.
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Complementariamente, los numerales 52. 3 y 5. 3. 3 del anexo 6 contenido en el literal 8. 6 del punto VIII
Anexos; 62. 10, 6. 3. 2. 2, 6, 3. 3. 2, 6. 3. 3. 8 y 6. 4. 3 del Lineamiento de inspección ocular, regulan el
porcentaje de inexistencia del 10% de los árboles aprovechables y semilleros, la elaboración del Plan
de Trabajo, previo a la salida de campo por parte del responsable de la inspección ocular; también

señala que se deberá transcribir la información en las fichas de inspección ocular de manera diaria y al
termino de las labores, al término de las labores; asimismo, señalan que las actas de inicio y finalización
de inspección ocular deben contener la firma y huella del regente forestal, información de la hora, fecha
y las coordenadas UTM donde fueron suscritas y fnalmente que, el responsable de la inspección ocular,
debe elaborar el informe de inspección ocular conteniendo como anexos las fotos, imágenes generadas

en la inspección ocular, mapa de dispersión de árboles seleccionados para la inspección ocular, versión

digital del " Track de recorrido durante la inspección ocular.

Bajo el marco de dichas normativas, se tenía que aprobar los Planes de Manejo Forestal Intermedio;

sin embargo, en el año 2021, se evidenció que la Gerencia Forestal aprobó mediante resolución

gerencial regional un Plan de Manejo Forestal Intermedio Reformulado, teniendo como sustento un

informe técnico que contenía información inexacta y no contaba con la documentación exigida en la
normativa, además, documentación relacionada la inspección ocular fue elaborado inobservando la

normativa aplicable. Los hechos descritos permitieron una movilización total injustificada de 459. 544 m3

de madera rolliza de distintas especies forestales, conforme se detalla a continuación:

1.  De la aprobación del Plan de Manejo Forestal Intermedio Reformulado por la Gerencia Forestal
t.

El 10 de octubre de 2014 fue suscrito el Contrato de concesión para manejo y aprovechamiento de
productos forestales diferentes a la madera en el departamento de Madre de Dios

n.° GOREMAD- GRRNYGA- DRFFS/ TAM- C- OPB- 020- 14 ( Apéndice n.° 7) a favor de Roosemberg
Gutiérrez Carpio, con una superficie de 1 371, 785 hectáreas, en el sector del rio Pariamanu, distrito y
provincia de Tambopata, región de Madre de Dios; asimismo, el 28 de febrero de 2020 la entidad frmó

la Adenda al contrato de concesión para manejo y aprovechamiento de productos forestales diferentes
a la madera en el departamento de Madre de Dios N° GOREMAD- GRRNYGA-DRFFS/ TAM-GOPB-
020- 14 de 28 de febrero de 2020( Apéndice n.° 7), que en su cláusula segunda formalizó la autorización
de transferencia de la titularidad a favor de Andrés Ernesto Cachique Chapiama.

Luego, con Resolución Gerencial Regional n.° 995-2020-GOREMAD-GRFFS de 10 de diciembre de
2020 ( Apéndice n.° 4), la Gerencia Forestal aprobó su Plan de Manejo Forestal Intermedio, para el

periodo de 2020 al 2021, con 32 especies forestales y 3 039. 48 m3 de volumen de madera rolliza,
conforme se muestra a continuación:

Cuadro n.° 1

Plan de Manejo Forestal Intermedio aprobado con Resolución n.° 995- 2020- GOREMAD• GRFFS

PMFI aprobado con Resolución n° 9952020.

N°       Nombre comúnlNombre científico
GOREMAD- GRFFS

º    Aprovechable Semillero Vol.

unidad unidad mt o L-
1 Achinua Jacarandacopaia 25 4 2" A9

Aleton/ Sloenea guienensis( Aub1J2 13 1 ~ 86 95
Benth

3 Almendrillo/ Ca ocaram daliforme 8 2 5263

4 Ana cas i/ A uleia leiocar a 18 5 106. 84

5 Azucarhua olH menaea couróaril 15 5 91. 55

6 CaimitolPouteriane lecta 21 3 78. 60

7 CatahualHura cre itans 11 1 g527

8 CatuabalE hrox Ilum catuaba 24 4 148. 36

9 CaucholHeveabrasilensis 4 1 21, 61

10 Co aiba Co ailera reticulata 6 2 58, 01

11 Huimba Ceiba Lu una 13 2 106. 37

12 Isi o/ Tetre astris altissima 9 2 33. 80
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I
PMFI aproóado con Resolución n.° 9952020-

i N°       Nombre comúnlNombre científico
GOREMA0. GRFFS

Aprovechabie Semillero Val.

unidad unidad m3

13 LimoncillolXmenlaamer cana 7 1      ' 2692

14 Lu una Ceiba entandra            12 2 f 17

15 Manchin alBrosimun alicasfrum 4 1 26. 57

i6 Mashonaste/ Clarisiaracemosa 10 6 66. 89

17 Misa/ Carinianadomesticafa 42 6 273. 65

18 Moena/ Ocotea lon ifolia 20 3 10128

19 O e/ Ficusinsi ida 6 3 87, 04

20 Palo SantolBursera raveolens 11 3 5379

21
Palta MoenalBeilschmiedia

5 1 32. 35
costaricensis

22 PashawlSchizolobium amazonicum 31 7 201. 03

23
PumaquirolAspidosperma

3 2 27. 37
marocar on

24
Quillabordon/ Aspidosperma

0 5 20.55
arvifolium

25 Quinilla/ Manilkara bidentada 10 5 63. 38

26 RenacolFicus hi ona 6 2 51. 18

27 Sacsa/ Virola sebi( era 8 1 27. 63

28 Sa ortelMatisiacordata 32 5 214, 63

29 Shihuahuaco/ Di te xmicranta 9 2 13624

30 Shimbillolln a ezizifera 20 3 97. 89

31 TahuarilTabebuiaincana 22 2 126. 59

32
Tomillo Cedrelinga cateniformes

31 6 23870
Ducke Ducke

Total 466 96 3 039. 48

Fuente: Resolución Gerencial Regional n.° 995- 2020- GOREMAD- GRFFS de 10 tle diciembre de 2020( Apéndice n.° 4.
Elabo ado por. Comision de contml

Posteriormente, mediante documento sin número de 13 de setiembre de 2021, signado con
expediente n.° 9353 ( Apéndice n.° 4), Andrés Emesto Cachique Chapiama, Titular del Contrato

de Concesión para Manejo y Aprovechamiento de Productos Forestales Diferentes a la Madera en
el Departamento de Madre de Dios n.° GOREMAD- GRRNYGA-DRFFS/ TAM- C- OPB-020- 14, en

adelante" Titular del Contrato de Concesión", solicitó ante la Gerencia Forestal, la reformulación y
corrección de la aprobación del PMFI en su Contrato de Concesión, incrementando las cantidades

y volúmenes de cinco ( 5) especies forestales, con un volumen total de 1 462. 931 m3 de madera
rolliza para su aprovechamiento, conforme se muestra a continuación:

Cuadro n.° 2

Incremento de especies y volúmenes solicitado
Solicitud de reformulacibn del PMFI

N° Nombre común/Nombre cientifico pprovechable Semillero Vol.

unidad unidad m

Q    ó;„      1 Ale[ onlSlcanea uiaaensfs Au Benth 24 5 213. 57

2 Go aiba Co aifera reticula a 13 2 113. 676x cr

C>  3 Huimba Ceiba Lu una 21 4 324. 873

4 Lu una Ceiba entandra 21 4 354212

5
Tornillo Cedrelinga cafeniformes( Ducke)      

qq 10 456. 600
Ducke

Total 123 25 1 462. 931

Fuente: Documento sin número de 13 de setiembre de 2021, sgnado con el expediente n.° 9353( Apéndice n.° 4).
Elaborado poc Comision tle control.

La referida solicitud fue derivada al Especialista Forestal Richard Carlos Coaquira Vargas° del

Área de Concesiones Forestales Con fnes No Maderables, para su atención, a través del proveído
de 15 de setiembre de 2021, consignado en la misma solicitud ( Apéndice n.° 4).

Con orden tle servicio n. 0002675 de 26 de agos o tle 2021 ( Apéndice n° 5. la entidad contrdto a Richartl Catlos Coaquira Var9as como
Especialista Forestal en el Area de Concesiones con Fines No Maderables.

Informe de Control Específco N° 0452024- 2-5346 SCE
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Luego de ello, el Especialista Forestal Richard Carlos Coaquira Vargas del Área de Concesiones
Forestales Con fnes No Maderables de la Gerencia Forestal,  emitió el informe técnico
n.° 928- 2021- GOREMAD- GRFFS/ CFFNM/ RCCV de 27 de setiembre de 2021 ( Apéndice n.° 4),
en el que recomendó realizar la inspección ocular de la solicitud de aprobación del PMFI
Reformulado.

Posteriormente, Andrés Ernesro Cachique Chapiama y Luis Bocanegra Davila, Titular del Contrato
de Concesión y Regente Forestal,  respectivamente,  suscribieron el acta de coordinación
n.° 316- 2021- GOREMAD- GRFFS/ CFFNM ( Apéndice n.° 4), en el que se dejó constancia que la
inspección ocular al PMFI Reformuiado del Contrato de Concesión, se Ilevaría a cabo los días 8,
9,  10 de octubre de 2021,  así también,  se dejó constancia de la tlesignación de
Richard Carlos Coaquira Vargas, para que desarrolle la inspección ocular,al respecto, la Gerencia
Forestal mediante informe n.° 1715- 2024- GOREMAD-GRFFSICFFNM/JDFH de 9 de setiembre de
2024   ( Apéndice n.°   8),   alcanzado a la Comisión de control con el oficio

n.° 2915- 2024- GOREMAD- GRFFS de 9 de setiembre de 20245 ( Apéndice n.° 9), señaló que el
acta de coordinación n.° 316- 2024- GOREMAD- GRFFSICFFNM( Apéndice n.° 4) es el documento
mediante el cual se designó a Richard Carlos Coaquira Vargas para realizar la inspección ocular
al PMFI Reformulado tlel Contrato de Concesión.

Entonces, al haber sido designado Richard Carlos Coaquira Vargas para realizar la inspección
ocular, le correspondia, previo a la inspección ocular, realizar un plan de trabajo°, según lo
establece el numeral 6. 2. 10 del lineamiento de inspección ocular, que señala:  " En la ( ase
preparatoria para la inspección ocular, el responsable de la inspección ocular tiene que elaborar
un plan de trabajo"; sin embargo, de la revisión a la documentación remitida por la Gerencia
Forestal, se advirtió que el Plan de trabajo no fue elaborado por Richard Carlos Coaquira Vargas;
es por ello, que mediante oficio n.° 007-2024- CG/ 005346-SCE de 6 de setiembre de 2024

i      Apéndice n.° 9), se consultó a la Gerencia Forestal si Richard Carlos Coaquira Vargas elaboró
dicho Plan; en respuesta, con informe n.° 1715- 2024- GOREMAD- GRFFS/ CFFNM/ JDFH de 9 de
setiembre de 2024 ( Apéndice n.° 9) suscriro por el Responsable del Área de Concesiones
Forestales con Fines No Maderables de la Gerencia Forestal,  remitido mediante ofcio
n.° 2915- 2024- GOREMAD- GRFFS de 9 de setiembre de 2024( Apéndice n.° 9), se nos comunicó

que después de haber realizado la búsqueda de dicho documento en la base de datos y acervo
documentario del Área de Concesiones Forestales con Fines No Maderables, este no fue ubicado.

Seguidamente,  Richard Cados Coaquira Varga elaboró y suscribió el Informe Técnico
n.° 1231- 2021- GOREMAD- GRFFSICFFNMIRCCV de 25 de noviembre 2021 ( Apéndice n.° 4),
que contiene los resultados obtenidos durante la inspección ocular realizada al área del PMFI, en
el que precisó que la muestra determinada para la inspección ocular fue de 65 árboles, consistente

en 50 aprovechables y 15 semilleros, tal como se muestra a continuación:

r
IV. METODOLOGÍA APLICADA

i_ )
c, 41 Deferminación de la muestra de árboles de especies NO CITES

En atencion al oficio n.° 007- 2024- CG/ 005346- SCE de 6 de setiembre de 2024( Apéndice n" 9), la Comision de control solicito informar a

traves tle qué documento desgno a Richard Cados Coaquira Vargas para que realice la inspeccion ocular al Plan de Manep Forestal Intermedio
Reformulado piesentado mediante expediente N° 9353 de 13 tle setiembre de 2021, por Antlres Emesto Cachique Chapiama, TiWlar del Conirato
de Cancesion N° GOREMAD- GRRNYGA- DRFFSITAM- C- OPB- 020- 14.

Dicho plan de Trabajo debia contener la siguiente intormacibn:' i. Ob¡etivo de la inspección oculai, ii. inlormacion básica del erea a inspeccionar

accesibilidad, superficie de la UMF. puntos de rele encia, etc.). iii. Requerimientos logisficos( personal presupuesto, eqwpos y matenales, efc.,
iv. Gonograma de actividades. v. Cuatlros de tleterminación del tamaño de muestra de especies No CITES, vi. Relación tle especies y número
arboles a evaluary vii. Mapa de arboles a eoaluaren la inspecci0n oculai'. según lo establecitlo en el numera16A. 3 tlel Lineamiento tle inspeccion
ocular

Intorme de Control Especifco N" 045 2024 2- 5346 SCE
Periodo de 15 de setiembre de 2021 al 7 de diciembre de 2021
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M/Código
Coordenadas UTM

DAP HC
Condición

de árbol
ESPECIE Este Norte

cm)    m    
Volumen Semillero

a rovechable

7    566 A etor       380777   ' 8650418 1. 05 15 i 8- 44 Fprovechable    _

2 57C Aiston       380724    8650447 1.? 5 i6    10. 8G       ' A rovecnable

3 578 Aleton 380643 8650457 1. 15 78 72. 75 A rovechable
4 582 Aleton 380596 8650485 110 i6 1776 A rovechable

5 587 Alefon 380526 8650506 0. 95 78 8. 29 A rovechable

6 594 Aleton 380440 8650437 1 75 15 10. 13 A rovechable

7 598 Aleton 380437 8650374 0. 99 14 7. 00 A rovechaóle

8 608 Aleton 380340 8650437 L00 12 6. 13 A rovechable

9 624 Aleton 380030 8650348 1 70 16 9 88 A rovechable

70 572 Co aiba 380708 8650425 1, 00 15 7 66 A rovechable

11 581 Co aiba 380616 8650425 1. 25 16 72J6 A rovechable

72 583 Co aiba 380585 8650480 0. 99 14 700 A rovechable

73 590 Co aiba 380481 8650537 1. 00 18 9. 79 A rovechable

74 607 Co aiba 380360 8650436 1. 10 15 9. 27 A iovechable

15 610 Co aiba 380292 8650459 1. 16 i6 f0.99 A rovechable

76 567 Huimba 380767 8650435 1. 30 18 15. 53 A rovechable

17 579 Huimba 380626 8650406 1. 40 18 18, 01 A rovechable

18 586 Huimba 380529 8650481 1. 35 i6 74.89 A rovechable

19 603 Huimba 380355 8650350 125 i6 12J6 A rovechable

20 616 Huimba 380434 8650293 1. 50 78 20. 68 A rovechable

27 625 Huimba 380736 8650472 1. 35 76 14. 89 A rovechable

r"      . -'    22 628 Huimba 380180 8650405 1. 45 18 19. 32 A rovechable

23 631 Huimba 38012f    8650410 1. 15 15 70. 73 A rovechable

24 635 Huimba 380008 8650793 128 15 12. 55 A rovechable

25 564 Lu una 380806 8650419 1. 20 i6 77J6 A rovechable

26 569 Lu una 380749 8650444 1, 45 18 19. 32 A rovechable

27 576 Lu una 380608 8650474 1. 50 i6 78. 38 A rovechable

28 588 Lu una 380509 8650513 126 15 12. 16 A rovechable
I 2g 600 Lu una 380407 8650386 1. 65 18 25. 02 A rovechable

30 604 Lu una 380559 8650328 1J0 18 26. 56 A rovechable

31 614 Lu una 380518 8650227 1. 35 i6 14. 89 A rovechable

32 619 Lu una 380477 8650235 1. 15 15 10. 73 A rovechable

33 622 Lu una 380198 8650447 iJ0 18 26. 56 A rovechable

34 565 Tornillo 380792 8650428 120 15 11. 03 A rovechable

35 571 Tornillo 380727 8650430 1. 30 15 12. 94 A rovechable

I 36 573 Tomillo 380717 8650413 1. 00 15 Z66 A rovechable

37 575 7ornillo 380688 8650422 t22 73 9.88 A rovechable

38 577 Tornillo 380669 8650439 0. 99 74 700 A rovechable

39 584 Tornillo 380550 8650476 i. fó 15 10. 30 A iovechable

40 585 Tornillo 380545 8650458 1. 25 i6 12. 76 A rovechable

41 589 Tomillo 380499 8650533 1, 15 i6 10. 80 A rovechable

42 595 Tornillo 380469 8650415 1. 00 75 7.66 A rovechable

43 599 7ornillo 380411 8650369 125 16 1276 A rovechable

44 602 Tomillo 380375 8650350 120 76 11J6 A rovechable

45 605 Tornillo 380549 8650339 1. 00 75 766 A rovechable
ona f.

2C 46 606 Tornillo 380506 8650345 1 20 18 13. 23 A rovechable

i ó 47 609 Tornillo 380306 8650447 0. 90 15 6. 20 A rovechable

ti        i     ``,  
48 611 7ornillo 380514 8650277 0. 99 14 700 A rovechable

ó     " - o'  49 613 Tornillo 380482 8650250 125 i6 12J6 A rovechable

50 617 Tornillo 380472 8650286 1. 30 18 15. 53 A rovechable

a       
57 574 Aleton 380696 8650396 0. 85 0. 00 Semillero

in.•,,., n,

52 591 Aleton 380472 8650492 0. 96 18 000 Semillero
53 615 Aleton 380393 8650317 0.82 17 0 00 Semillero
54 597 Co aiba 380455 8650377 0. 80 77 0.00 Semillero
55 639 Co aiba 380070 8650436 OJ5 18 0. 00 Semillero
56 592 Huimba 380449 8650481 0 90 26 0. 00 Semillero
57 596 Huimba 380472 8650394 0. 99 24 0,00 Semillero
58 670 Huimba 379622 8650196 0. 98 25 0.00 Semillero

59 593 Lu una 380425 8650484 0. 90 26 0.00 Semillero

60 633 Lu una 380027 8650219 0. 87 25 0.00 Semillero

Informe de Control Especifco N° 045- 2024 2 5346- SCE
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M/Código
Coordenadas UTM

DAP HC
Condición

de árbol
ESPECIE Este Norte

m)    ( m)    
Volumen Semillero

anrovechablel

I 61 64d I Lupuna      379993    8650387   ' 0. 90  . 24 0. 00 Semil! ero      

I 62 i 58C Tomillo      380021 8650468   , 0. 80 23   ' 0.00 Semillero       i

63 601 Tornillo 380378    8650378 OJO 21 0.00 Semillero

64 678 Tornillo 380435 8650248 0. 85 22 0. 00 Semillero

65 629 Tomillo 380180 8650393 0. 84 20 0, 00 Semillero"

Es en base a la muestra detallada en el párrafo precedente, que Richard Carlos Coaquira Vargas,
en su informe técnico precisó lo siguiente:

5. 5. Situación de los áróoles evaluados

5.5. 1. De los áróoles declarados como aprovechables

Se evaluaron los árboles de la muestra obtenida

M de M de árboles existentes N°  de árboles  M de   %      de   (...)

Especie
árboles Aróol Caido con errores de árboles no Existencia

de la en pie   . naturelmente    identi icación existente

muestra

J       
ALE70N 9 9 0 0 0 100

v i—COPAIBA 6 6 0 0 0 100

HUIMBA 9 9 0 0 0 100

LUPUNA 9 9 0 0 0 100

TORNILLO 11 11 0 0 0 100

J
5. 5. 2. De los árboles declarados como semilleros:

Se evaluaron los árboles de la muestra obtenida

i M de árboles de M de árboles existentes         N° de árboles       ... J
Especie la muestra Arbol en pie Caído no

naturelmente enconhadosI
ALETON 3 3 0 0

COPAIBA 2 2 0 0

HUIMBA 3 3 0 0

LUPUNA 3 3 0 0

i TORNILLO 4 4 0 0

También,  el Informe Técnico n.°  1231- 2021- GOREMAD- GRFFSICFFNMIRCCV de 25 de

noviembre 2021 ( Apéndice n.° 7) concluyó y recomendó lo siguiente:

7. CONCLUSIONES

7. 2. De los áróoles aprovechables

Se ha ubicado los árboles aprovechables determinados para la inspección ocular, estos están
debidamente codificados.

7!.3. De los árboles semilleros

Se ha uóicado los árboles semilleros determinados para la inspección ocular. estos están
debidamente codificados.

J
8.  RECOMENDACIONES

En base a los resultados, análisis y conclusiones, se podrá recomendar:
Se recomienda APROBAR mediante Resolución Gerencial Regional la Reformulación del Plan
de Manejo Forestal Intermedio presenfado por el Sc ANDRES ERNESTO CACHIQUE
CHAPIAMA, fitular de la concesión para el manejo y aprovechamiento de productos forestales

Informe de Control Especifco N° 0452024- 2- 5346- SCE

Periodo de 15 de setiembre de 2021 al 7 de diciembre de 2021
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diferentes a la madera bajo contrato N° GOREMAD- RRNYGA- DRFFSITAM- C- OPB- 020- 14

Nótese que en base a las cantidades y especies contenidas en ei PMFI presentado por el Titular
del Contrato de Concesión, Richard Carlos Coaquira Vargas realizó su inspección ocular, para lo

cual determinó una muestra de 65 árboles ( 60 aprovechable y 15 semilleros)', y es función a ello,
que en su informe técnico determinó que todos los árboles establecidos como muestra fueron

ubicados en campo. De esta forma Richard Carlos Coaquira Vargas dio conformidad a 65 árboles
que se encontraba dentro de la solicitud presentada por el Titular del Contrato de Concesión,

señalando haber realizado la inspección ocular y recomendando la aprobación del PMFI
Reformulado.

Sin embargo,  mediante ofcio n.° 01438- 2023- OSINFOR/ 08. 1 de 6 de diciembre de 2023
Apéndice n.° 10) el Organismo de Supervisión de los Recursos Forestales y de Fauna Silvestre

puso en conocimiento al Órgano de Control Institucional de la entidad, el Informe de Supervisión
n.° 00251- 2023- OSINFOR/ 08. 1. 1 de 6 de diciembre de 2023 ( Apéndice n.° 10), que señalaba,
entre otros, lo siguiente:

Descri ción de los hechos Evaluación del indicador Sustento

6) Los individuos No PMFI Reformulado
inspeccionados coinciden con Producto de la inspección
lo evaluado durante la ocular se evaluó 65 árboles
supervisión 60 aprovechables y 15

semilleros,    de ellos 17

individuos ( 15 aprovechables

y 2 semilleros)    fueron

supervisados en campo,  las

cuales en su totalidad no

existen,  conespondienfes a

los 15 aprovechables de las

especies Ceiba pentandra

7upuna"  códigos 564.  569,

576, 588. 600. 604, 614, 619 y
622.     Copai( era paupera

copaiba" códigos 572,  581,

583, 590, 607, 61Q semilleros
de las especies ceiba

pentandra' 7upuna" código 593

y Copaifera reticulata

co aiba" 597.

Respecto a la tle enninacion de la muest2 a evaluar, los Lineamientos tle inspeccion ocular, señala lo siguiente.
6. 2. 8 Delerminación de la muestra a evaluar

Para el calculo del tamaño de la muesha a se evaluada se utiliza el praedimiento desarrollado en el anexo N° O7, con inlortriacion de
las especies contenidas en el plan de manejo lorestal presentado, considerando:

d La tleferminación del número de árboles a evaluac la que se realiza en lunción a una lórmula que relaciona la variabilidad, el tamaño
de la población y el errorpermitido, según el siguiente modelo:

Z 9N

n NEi+]'- p9
Donde:

N= Es el famaño de la muesha.

Z= Es el valor tabular de la dishibución de f¡ para un nivel de confianza a195% es 1. 960.
p= Es la vanabilidad positiva:( AI no haber regishos antenores, se asume el alo de 0. 50J.
q= Es le ariabflidad negativa( 0. 50).

N= B el tamaño de la poblacion total. esta en lunci0n a la cantidad rofal de Arboles de las especies seleccionadas.
E= Es la precisión o el error¡ 10%).

Inlorme de Control Específco N° 0452024- 2 5346- SCE
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En ese sentido, el Organismo de Supervisión de los Recursos Forestales y de Fauna Silvestre
comunicá que, de los 65 árboles ( 50 aprovechables y 15 semilleros), evaluados en la inspección
ocular por Richard Carlos Coaquira Vargas, 17 árboles ( 15 aprovechables y 2 semilleros), fueron
superoisados por ellos en campo, de los cuales ninguno existe, como se describe a continuación:

Respecto a la especie lupuna " Ceiba pentandra" no se encontraron los árboles con códigos

n. 564, 569, 576, 588, 600, 604, 614, 619 y 622.
Respecto a la especie copaiba " Copaifera paupera" no fueron encontrados los árboles con

códigos n. s 572, 581, 583, 590, 607 y 610.
En relación a los árboles semilleros no se encontró el árbol de la especie lupuna " Ceiba

pentandra" con código n.° 593 y el árbol de la especie copaiba " Copaifera paupera" con código
n.° 597.

Es así que, mediante oficio n.° 051- 2024- CGIGOREMAD/OCI- VR de 4 de marzo de 2024
Apéndice n.° 11) se solicitó a la Gerencia Forestal, brindar las facilidades para eI desarroilo de

una inspección de campo a la Parcela de Corta n.° 1 del Contrato de Concesión, con la fnalidad

de corroborar la información de las cantidades y especies contenidas como muestra en el Informe
Técnico n.°  1231- 2021- GOREMAD- GRFFSICFFNM/ RCCV de 25 de noviembre de 2021

Apéndice n.° 4).

Posteriormente, el día 20 de marzo de 2024, se Ilevó a cabo la inspección en campo en la Parcela

de Corta n.° 1 del Contrato de Concesión con la presencia de Edwin Misael Mamani Luque y Javier
Navío Chipae, conforme se encuentra acreditado en el acta n.° 009-2024-CGIGOREMADIOCI- VR
Apéndice n.° 15), en el que se hizo constar lo siguiente:

del recorrido realizado no se evidenció actividades de aprovechamiento, es decir. no se
observó ningún árbol talado ni movilizado, por lo que no se encontró ningún tocón. También no se

observó caminos de acceso que demuestre el aprovechamiento de madera, no hubo patios de

acopio niaserraderos.

Respecto a la verificación de los árboles de campo:

De los árboles aprovechables, se evaluaron un total de 50 árboles, de los cuales 50 árboles

no existen en las coordenadas UTM indicadas en el Informe 7écnico

n.° 1231- 2021- GOREMAD- GRFFS/ CFFNM/ RCCV de 25 de noviembre de 2021, confoime se

evidencia en el Formato de Inspección de Campo— Registro de Individuos aprovechables y
semilleros evaluados adjunto a la presente acta.

De los áróoles semilleros, se evaluaron un total de 15 árboles, de los cuales, los 15 árboles no
existen en campo en las coordenadas UTM indicadas en el Informe Técnico
n.° 1231- 2021- GOREMAD- GRFFS/ CFFNM/RCCV de 25 de noviembre de 2021".

Ahora bien, en base a las situaciones evidenciadas en la visita de inspección de campo realizado

por el Equipo de Recopilacián de Información,   se elaboró el informe técnico

n.° 001- 2024- GOREMADIOCI- APE- TBG de 3 de abril de 2024 ( Apéndice n.° 14), suscrito por

Tania Borda Gamarra y Armando Pariona Espinel, conformantes del Equipo de Recopilación de
Información9, en el que se concluyó lo siguiente:

Que dentro de la Parcela de Corta n.° 1 del Contrato de Concesión los árboles declaradosvly'     -

P  _     ,.       como existentes ( 50 árboles aprovechables y 15 árboles semilleros) en el Informe Técnico
n.° 1231- 2021- GOREMAD- GRFFSICFFNM/ RCCV de 25 de noviembre 2021, no fueron

encontrados en campo en las coordenadas UTM señaladas en el citado informe. En

consecuencia, se determinó la inexistencia del 100% de los individuos señalados como
N

s Ambos designados por la Gerencia Forestal mediante oficio n.° 470- 2024- GOREMAD- GRFFS de 13 tle marzo de 2024 ( Apéndice n.° 12) en
atencion a lo solicitatlo el Equipo tle Recopilaci0n de Informacion con el Ofcio n.° OSL2024- CGIGOREMAOIOCI- VR de 4 de marzo tle 2024
Apéndice nP 11).

3 Equipo tlesignado por la JefaNra del Organo de Contml Institucional tlel Gobiemo Regional tle Madre de Dios mediante Oficio
n.° 94-2024- GOREMADiOCI de 29 de enero de 2024( Apendice n.° 13).

Informe de Control Especifico N° 0452024- 2 5346- SCE
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existentes en el Informe Técnico n.° 1231- 2021- GOREMAD-GRFFS/CFFNMIRCCV de 25 de
noviembre 2021.

Así también, se concluyó que dentro de la Parcela de CoRa n.° 1 del Contrato de Concesión
no se realizó aprovechamiento forestal maderabie, toda vez que del recorzido de inspección

no se observó arboles tumbados, tocones con resto de madera aserrada, viales aperturadas,

patios de acopio, entre otras actividades que den a conocer la existencia de aprovechamiento
forestal maderable.

En ese sentido, de la visita de inspección de campo realizada se evitlenció la inexistencia de 65

árboles, comprendidos en 50 árboles aprovechables y 15 árboles semilieros, haciendo un total de
100% de inexistencia, el cual supera ampliamente el 10% de lo regulado en el numeral 6. 4. 3 del
Lineamiento de inspección ocular, el cual señala que:

El informe de inspección ocular, dependiendo de la evaluación realizada, podrá ser.

Desfavorable: Recomendando se expida la resolución de denegación, cuando se evidencie
la inexistencia de más de110% de los árboles seleccionados para la inspección."

Por otra parte, en el Informe Técnico n.° 1231- 2021- GOREMAD- GRFFSICFFNMIRCCV de 25 de

noviembre 2021 ( Apéndice n.° 4) emitido y suscrito por Richard Carlos Coaquira Vargas, se
adjuntaron los siguientes documentos: mapa de inspección ocular ( Apéndice n.° 4, fcha de
Inspección ocular de árboles semilleros( Apéndice n.° 4), fcha de inspección ocular de árboles

j¡:  aprovechables ( Apéndice n.° 4, acta de inicio de inspección ocular( Apéndice n.° 4), acta de
1` .  fnalización de inspección ocular ( Apéndice n.° 4); todos firmados por Richard Carlos Coaquira

Vargas, Andrés Ernesto Cachique Chapiama, y Luis Bocanegra Dávila, el segundo firmó en calidad
de Titular del Contrato de Concesión y el tercero firmó en calidad de Regente Forestal del Titular
del Contrato de Concesión; de cuya revisión, se advirtió que este no contiene como anexos, las
fotos, imágenes generadas en la inspección ocular, conforme lo exige el numeral 6. 4. 3 del
Lineamiento de inspección ocular, el cual señala que:

I;:  El responsable de la inspección ocular, debe elaborar el informe de inspección ocular, bajo las
siguientes consideraciones:

Debe contener en anexos, las fotos, imágenes o videos generados en la Inspección ocular
conservándose en el formato original y sin modi( caciones; dichas imágenes o tomas deberán
corresponder a

a. La firma de actas y fichas,
b. La ubicación y codificación de todos los árboles semilleros,
c. La ubicación y codificación de por lo menos 1/ 3 de árboles aprovechables,

d. La señalización de la trocha base y trochas de orientación y vértice.
e. Muestras colectadas, entie otros".

También, se evidenció en los documentos adjunto al informe técnico ya mencionado, que no se
e9    

q    
ubicó el Mapa de dispersión de árboles seleccionados para la inspección ocular, fotografias y

w     r versión digital del " Track de recorrido durante la inspección ocular", contraviniendo lo establecido

en el numeral 7. 11, 7. 17 y 7. 20 del anexo 06 del punto VIII del Lineamienro de inspección ocular,
el cual señala:

VIII. ANEXOSJ_—    

8. 6 ANEXO O6: Formato de informe técnico de inspección ocular

ANEXO O6

FORMATO DE INFORME DE INSPECCIÓN OCULAR

Informe de Control Específco N° 0452024- 2- 5346 SCE
Periodo de 15 de setiembre de 2021 al 7 de diciembre de 2021
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VII. RECOMENDACIONES

ANEXOS DEL INFORME DE INSPECC/ ÓN OCULAR.
7. 11 Mapa de dispersión de árboles seleccionados para la inspección ocular(...)

7. 17 Fotogra as

7.20 Versión digital del " Track" de recorrido durante la inspección ocular y fotografias ( CD, Pen
Driver, etc.)."

AI respecto,  mediante oficio n.° 013- 2024- CGI005346- SCE de 17 de setiembre de 2024

Apéndice n.° 15), la Comisión de control consultó a la Gerencia Forestal, si Richard Carlos

Coaquira presentó las fotos, imágenes o videos generados en la Inspección ocular; Mapa de

dispersión de árboles seleccionados para la inspección ocular; versión digital del " Track" de

recomdo durante la inspección ocular y fotografías ( CD, Pen Driver, etc); en respuesta, el
Responsable del área de Concesiones Forestales con Fines No Maderables de la Gerencia

Forestal, con informe n.° 1770- 2024- GOREMAD- GRFFSICFNMIJDFH de 18 de setiembre de

2024'( Apéndice n.° 15), informó que, de la verificación realizada al acervo documentario y base
de datos con el que cuenta dicha Área, no evidenciaron regístro alguno de su presentación.

También, de la revisión a las fchas de inspeccián de los árboles semilleros y aprovechables
anexadas al Informe Técnico n.°  1231- 2021- GOREMAD-GRFFS/CFFNM/RCCV de 25 de
noviembre 2021 ( Apéndice n.° 4), el lineamiento de inspección ocular en su numeral 6. 3. 2. 2

señala que para la evaluación de campo se utilízará las fchas de inspección ocular para su

registro, debiendo estas sertranscritas de forma manual y de forma diaria; sin embargo, las fchas
adjuntas al citado informe fueron elaborados utilizando equipos electrónicos informáticos, como se

puede evidenciar en las siguientes imágenes:

Imagen n.° 2

Fichas de inspección ocular arboles aprovechables.
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EVEnaI

a

v.    —  s    Y': a .__ k      

M1'   i:   

V[ W mi

Nrw f.e aywNn

xw c  .

M
a-    n. v. ra

I

M ü

J

1.'.

b.      pw: GNef4PY0a

N' fY IIreY UfsaKaMInIR4 I   FMRe MYluni    wend{ nl

Wy/^ NW YN[ MMY

Ve( xa[ w
Rerva[ arcr

w% Gnm'+ Mfi ¡. y  

hmG.     
G^

Pa  
V4R f nN M1ii ( ww w4i CMp Pef

Em Ibrº fae uw

W`   

o    ,-       ",      

A

Of  V
Y o

y 1 N._:.- ..       __

a ....   .  '   ,  ' n..-:..__  . .

s.-:. r:.  . .   ..   .:  :   ..     - . A.:.,... r

Fuente: Informe Tecnico n.° 1231- 2021- GOREMAD- GRFFSICFFNM/ RCCV de 25 tle noviembre 2021 Apéndice n.° 4.
Elaborado por. Comision de conUol.

Remito a la comision tle con rol con el o( cio n.° 3059- 2024- GOREMAD- GRFFS de 18 de setiembre de 2024( Apéndice n.° 17).

Informe de Control Específico N° 045-2024 2 5346 SCE
Periodo de 75 de setiembre de 2021 al 7 de diciembre de 2021
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Imagen n.° 3

Fichas de inspección ocular arboles semilleros.

o

y`  

c  . . r n   
w'     .,..

w

h  .      __a      —a_n...-

Fuente: Intorme Tecnico n.' 123L2021- GOREMAD- GRFFSICFFNMIRCCV de 25 tle noviembre 2021
Apéndice n.° 4).

Elaborado poc Comision de control.

De las imágenes n. s2 y 3, se ativierte que el Ilenado de dicha fchas fueron realizadas en equipos
electrónicos, situación que es contraria a lo estipulado en el numeral 6. 3. 2. 2 de los Lineamientos

j::'  de inspección, que señala que los registros de las fchas de inspección deberían ser realizados de
f j'     formamanual.

j //
r Asimismo, respecto al levantamiento del acta de inicio de inspección ocular y la suscripción de

acta de finalización se advirtió que en dichas actas no figura la huella digital del Regente Forestal,

información de la hora, fecha y las coordenadas UTM donde fueron suscritas las actas, conforme
se evidencia en las imágenes siguientes:

Imagen n.° 4

Acta de inicio de inspección ocular.

n

r.
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e
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crn   . aanr.......

º   `"

G.:.    ... i
L

ti"

r

I

o r-    I
i'.%       I i

p i e  n 2

wd  _

fuente: Informe TAcnico n, 1231- 2021- GOREMAD- GRFFSICFFNMIRCCV tle 25 de noviembre
2021( Apéndice n° 4.

Elaborado por: Comisi0n de control.

Informe de Control Específico N° 0452024 2 5346 SCE
Periodo de 15 de setiembre de 2021 al7 de diciembre de 2021
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Imagen n.° 5

Acta de finalización de inspección ocular.

uente:  n orme ecnico n.       -    - e e

noviembre 2021( Apéndice n.° 4.

Elaborado por. Comision de control.

Cabe precisar, que el Lineamiento de inspección ocular señala en su numeral 6. 3. 32 lo siguiente:

La inspección ocular se debe iniciar una vez ubicada la PC y con la suscripción de un acta de
l    inicio, debiendo ser suscrita por el ( IosJ representante(s) de la ARFFS y/o SERFOR, titular del

y^'       título habilitante y regente forestal; en caso se prevea la parficipación de otras instituciones, estas
l             deberán suscribirla también. El acfa suscrita deberá contener la firma v huella diqital según

modelo del anexo 02°.

En ese sentido, se infere que el registro del acta de inicio de inspección ocular debió realizarse
una vez ubicado dentro de la Parcela de CoRa n.° 1 del Contrato de Concesión; para lo cual se

debe consignar hora, fecha y las coordenadas UTM que acrediten el cumplimiento de dicho
numeral; sin embargo, la presente acta no cumple con dicho aspecto técnico exigido, así también,
se advirtió que la frma del Regente Forestal no cuenta con la respectiva huella digital.

Por otra parte, respecto a la suscripción del acta de finalización, el Lineamiento de inspección
ocular señala en su numeral 6. 3. 3. 8 lo siguiente: " La inspección ocular se debe concluir con la
suscripción de un acta de finalización, debiendo ser suscrita por el ( los) representante(s) de la
ARFFS y/o SERFOR, titular del titulo habilitante y regenfe forestal;(...). El acta susaita deberá
contener la huella diqital de los firmantes, según modelo del anexo 03. (... J'.

n.

En esa línea, señalamos que, al igual que el acta de inicio de inspección ocular, el acta de

finalización también debió consignarse la hora, fecha y las coordenadas UTM que acredite el
término de la inspección ocular, sin embargo, dicha acta no cumple con dicha exigencia, así

a Q a r,'_,
también, no se advirtió que la f rma del Regente Forestal no cuenta con la respectiva huella digital.

En consecuencia, sin que se haya advertido que el Plan de trabajo no fue elaborado, previo a la

gy inspección ocular,  y que Richard Carlos Coaquira Vargas,  en su Informe Técnico
n.° 1231- 2021- GOREMAD- GRFFS/ CFFNM/ RCCV de 25 de noviembre 2021 ( Apéndice n.° 4),

F,,;;  j señaló que los 65 árboles( 60 aprovechables y 15 semilleros) determinados como muestra fueron
ubicados en campo, cuando de la visita de inspección de campo realizada por el Equipo de

Recopilación de Información se determinó la inexistencia del 100%  de estos 65 árboles; y que

Intorme de Control Específico N° 045 2024- 2- 5346- SCE
Pe iodo de 15 de setiembre de 2021 al7 de diciembre de 2021
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también, dicho informe técnico no contenía como anexos las fotos, imágenes generadas en la
inspección ocular, mapa de dispersión de árboles seleccionados para la inspección ocular, versión
digital del " Track de recorrido durante la inspección ocular; además, las fchas de inspección de

los árboles semilleros y aprovechables fueron elaborados utilizando equipos electrónicos
informáticos, y, fnalmente, las actas de inicio y fnalización de inspección ocular no contenían la
huella digital del regente forestal, ni la información de la hora, fecha y coordenadas UTM donde
fueron suscritas; el PMFI Reformulado presentado por Titular del Contrato de Concesión fue
aprobado por Rosa María Baca Cusihuaman" gerenta de la Gerencia Forestal, a través de la
Resolución Gerencial Regional n.°  1369- 2021- GOREMAD- GRFFS de 7 de diciembre de
2021 ( Apéndice n.° 4).

Entonces, Rosa María Baca Cusihuaman, en su calidad de gerenta Regional de la Gerencia
Regional Forestal y de Fauna Silvestre, habría inobservado su función dispuesta en el literal o) del
artículo 142 B° del Regiamento de Organización y Funciones( ROF 2019), que señala entre otros,
como funciones de la Gerencia Forestal, lo siguiente: "Emitirresoluciones y suscribir contratos con
personas naturales ojurídicas para el otorgamiento de fifulos habilitantes para el aprovechamienfo

de los recursos forestales y de fauna silvestre en sus diferentes modalidades, de acuerdo a lo
previsto en la legislación forestal y de fauna silvestre,  así como toda documentación
complementaria que corresponda, en el ámóito de su competencia territorial'.

De la movilización de productos forestales maderables que no provienen de la parcela de corta
n.° 1 aprobada mediante Resolución Gerencial Regional n.° 1369- 2021- GOREMAD- GRFFS que
aprobó el PMFI Reformulado a favor de Andrés Emesto Cachique Chapiama.

Conforme los hechos descritos precedentemente, Rosa María Baca Cusihuaman, gerenta Regional de
la Gerencia Forestal aprobó el PMFI Reformulado a través de la Resolución Gerencial Regional
n.° 1369- 2021- GOREMAD- GRFFS el 7 de diciembre de 2021 ( Apéndice n.° 4, para que Andrés

Emesto Cachique Chapiama, Titular del Contrato de Concesión, efectué el aprovechamiento y
movilización de 4502. 41 m3de madera rolliza.

Ahora bien, de la revisián de las Guías de Transporte Forestal, en adelante" GTFs", se verificó que, de
los 65 árboles, verificados por el Equipo de Recopilación de Información, 33 árboles fueron movilizados
a través de 16 GTFs por Andrés Ernesto Cachique Chapiama, Titular del Contrato de Concesión, en un
volumen de 459. 544 m3, conforme se detalla y muestra en el cuadro siguiente:

f
i       

Designatla en el carqo de gerenta de la Gerencia Fores al a traves de la Resolución Ejecutiva Regional n.° 384- 2021- GOREMADIGR tle 30 de
noviembre de 2021 ( Apéndice n.° 16).

Informe de Control Específico N° O4S2024- 2 5346- SCE
Periodo de 15 de setiemóre de 2021 al 7 de diciembie de 2021
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RRV

Vol.

m'

de

Códigode

Volumen

Especiesforestales

especies

hems

Fecha

N°

GTF
de

Listado
de

árbol
según    $

egún
listado

inspeccionadas

origen

trozas

listado
de

de
trozas(
m) 

por
la

Equipo
de

trozas

Aletán

Copaiba

Huimba

Lupuna

Tomillo

Recopilación
de

Información

603

132

616

2t21

Total

459.
544

9.

557

61.

831

83.
63

107.
141

197.
385

459.
544

o   —¡')

Con
la

GTF
17

N°

SERIE
003-
N°

000122),
se

movilizb
dos(

2)

especies
forestales.

Fuente:
GTF
n.°°

17
N°

SEPoE
003-
N°

000089
de

9

de

diciembre
de

2021(

Apéndice
n.°

19
y

Listado
de

Trozas
17

N°•

SERIE
003-
N"

000088(
Apéndice
n.°

17;

17

N°

SERIE
003-

N°

000085
de
11

de

diciembre
de

2021 (

Apendice
n.°

77)

y

p

Listado
de

Trozas
17

N°

SERIE
003-
N°

000084
Apéndice
n."

17);

17

N°

SERIE
003-
N

000086
de

11

de

diciemóre
de

2021(

Apéndice
n.°

17)

y

Listado
de

7rozas
17
N°

SERIE
003-

N"

000086(
Apéndice
n.°

17);

17
N°

SERIE
003-
N

000084

de

13

de

diciembre
de

2021 (

Apéndice
n." 

17) 

y

Lis

ado

de

Trozas
17

N° 

SERIE
003-
N

000083
Apéndice
n.° 

17; 

17

N 

SERIE
003-
N

000088
de

13

de

diciembre
de

2021 (

Apéndice
n.° 

17) 

y

Lis

ado

de

Trozas

17

N° 

SERIE
003-
N°

000087
Apéndice
n.°

17; 

17

N°

SERIE
003-
N°

000064
de

23

de

tliciembre
tle

2021 (

Apéndice
n."

i7)

y

Listado
de
Trozas
17

N" 

SERIE
003-
N°

000064

Apéndice
n.°

17;

17

N°

SERIE
003-
N°

000100
tle

28

tle

tliciembre
de

2021 (

Apéndice
nP

77)

y

Listado
tle

Trozas
17

N°

SERIE
003-
N°

OOOt00
Apéndice
n.°

17);

17

N°

SERIE
003-
N°

000109
de

9

de

enero
tle

2022(
Apéndice
n.°

17)

y

Lis
ado

de

Trozas
17

N°

SERIE
003-
N°

000110(
Apéndice

nP

17;

17

N°

SERIE
003-
N°

000115
de

tI

de

enero
de

2022(
Apéndice
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Sin embargo, los 459. 544 m' de madera rolliza no proviene del Contrato de Concesión de Andrés Ernesto

Cachique Chapiama, dado que, durante la inspección ocular realizada por el equipo de recopilación de

información, dichos árboles no fueron ubicados en campo; siendo que su movilización es injustifcada,

conforme se muestra a continuación:

Cuadro n.° 4

Comparativo de volumen autorizado en el PMFI Reformulado y lo movilizado durante el periodo
2021 y 2022 y lo evidenciado por la Comisión de control.

Volúmenes

Volumen de movilizados
Volumen

árboles según el
Volumen

n.°   Nombre común 1 Nombre cientítico
autorizado

movilizados Equipo de
movilizado

GRFFS am    según las GTF Recopilación     
nju

ÁfB
ado

m3) A de Información

m3 B

1 Aletón i Sloanea uianensis 85211 9 557 0 9 557

2 Co aibalCo alferareticulata 7193 61. 831 0 61_ 831

3 Huimba/ Ceiba lu una 141. 322 83. 63 0 83. 63

4 Lu una I Ceiba entandra 168. 387 107. 141 0 107. 141

5 Tomillo/ Cedrelin a cateniformis 185. 499 197 385 0 197 385

Total 652. 349 459. 544 0 459. 544

Fuente: Informe Tecnico n.° 123L2027- GOREMAD- GRFFSICFFNM/ RCCV.. de 25 de noviembre tle 2021( ApAndice n.° 4) y Resolucion Gerencial
Regional n.° 1369- 202LGOREMAD- GRFFS., de 7 de diciembre de 2021 ( Apéndice n.° 4), GTF n.= 17 N SERIE 003- N° 000155 tle 13 de abril

de 2022( Apéndice n.° 17). 17 N° SERIE 003- N° 000109 de 9 de enero tle 2022( Apéndice n.° 17), 17 N° SERIE 003- N 000115 de 17 de enero

de 2022( Apéndice n.° 17, 17 N° SERIE 003- N° 000122 de 26 tle enero de 2022( Apéndice n.° 17), 17 N° SERIE 003- N° 000120 tle 27 de enero

de 2022( Apéndice n.° 17), 17 N° SERIE 003- N° 000100 de 28 de diciembre de 2021 ( Apendice n.° 17), 17 N° SERIE 003- N 000185 de 7 de julio

Ce 2022( Apéndice n.° 17), 17 N° SERIE 003- N 000088 de 13 de diciembre de 2021 ( Apéndice n° 17, 17 N" SERIE 003- N° OOOOfi4 de 23 de

IA/   -   diciembre de 2021 ( Apéndice n.° 17. 17 N° SERIE 003- N° 000118 de 18 de enero de 2022( Apéndice n° 17, 17 N° SERIE 003- N° 000122 de
V/ /     

26 de enera tle 2022¡ Apéndice n.° 17), 17 N SERIE 003- N° 000089 de 9 de diciembre de 2021( Apendice n.° 17), 17 N° SERIE 003- N° 000085
ü r de 11 de diciembre de 2021 ( Apendice n.° 17), 17 N° SERIE 003- N° 000066 de 11 de tliciembre de 2021 ( Apendice n.° 17),

í 17 N SERIE 003- N° 000084 de 13 de diciembre de 2021 ( Apéndice n.° 17, 17 N° SERIE 003- N" 000164 de 24 tle abnl tle 2022

Apéndice n" 17) y 17 N SERIE 003- N° 000121 tle 27 de enem de 2022( Apendice n.° 17; y listatlo tle Vozas 17 n. SERIE 003- N 000154
Apéndice n.° 17), 17 N° SERIE 003- N° 000110( Apindice n.° 17. 17 N° SERIE 003- N 000117( Apendice nP 77), 17 N° SERIE 003- N° 000124

Apéndice n.° 17), 17 N SERIE 003- N° 000121 ( Apéndice n' 17, 17 N° SERIE 003- N° 000100( Apéndice n.° 17), 17 N° SERIE 003- N° 000180

Apéndice n° 17, 17 N° SERIE 003- N° 000087( Apéndice n.° 17), 17 N° SERIE 003- N° 000064( Apéndice n.° 17, 17 N SERIE 003- N° 000119

Apéndice n.° 17, 17 N° SERIE 003- N° 000124( Apéndice n° 17), 17 N SERIE 003- N° 000088( Apéndice n.° 17, 17 N° SEPoE 003- N° 000084

Apéndice n" 17, 17 N SERIE 003- N° 000086( Apéndice n.° 17, 17 N° SERIE 003- N° 000083( Apéndice n.° 17, 17 N° SERIE 003- N° 000159

Apéndice n° 17) y 17 N° SERIE 003- N° 000127( Apéndice n.° 17), Informe tecnico n.° 001- 2024- GOREMAD/ OCI- APE de 3 tle abnl tle 2024
Apéndice n` 14) e Informe tecnico n.° 002- 2024- GOREMAD/ OCI- APE de 3 de aóril tle 2024( Apéndice n.° 17.
Elaborodo poc Comision tle conUol.

Del cuadro precedente se tiene que no hubo movilización de volúmenes de madera para ninguna de las 5
especies forestales autorizadas para su aprovechamiento ( columna de volúmenes movilizados según

quipo de Recopilación de Información), según fue determinado en la inspección de campo realizada por
el Equipo tle Recopilación de Información; no obstante, se advirtió la movilización rotal de 459. 544 m3

correspondientes a 5 especies: Aletón, Copaiba, Huimba, Lupuna y Tornillo, según se advirtió de las GTF;
movilización producida en razón de la aprobación del PMFI Reformulado, realizada a través de la

Resolución Gerencial Regionai n.° 1369- 2021- GOREMAD- GRFFS de 7 de diciembre de 2021, suscrito por
Rosa María Baca Cusihuaman, gerenta de la Gerencia Forestal, mismo que se sustentaba en el Informe

r
Técnico n.° 1231- 2021- GOREMAD- GRFFSICFFNMIRCCV de 25 de naviembre de 2021 ( Apéndice n.° 4).

si también, es im ortante recisar ue en la visita de ins ección de cam o realizado or la e w o deP P Q P P P 9 p
écopilación de información, no se evidenció vestigios de aprovechamiento forestal maderable dentro de la

parcela de corta n.° 1 del Contrato de Concesión; siendo dicha situación corroborada con el Reporte
Multitemporal n.° 117- 2024z ( Apéndice n.° 19), en el que se menciona que dentro de la Parcela de Corta
n.° 1 del Contrato de Concesión no se identificaron actividades de aprovechamiento forestal maderable ni
actividades de deforestación antrópica, conforme se visualiza en la imagen siguiente:

Remititlo a la Comision de Contml a travAs tle Ofcio n.° D00405- 2024- MIDAGR6SERFOR- GG tle 23 de agosto tle 2024( Apéndice n.° 19).

Informe de Control Espxifico N° 045- 2024- 2 5346- SCE
Periodo de 15 de setiembre de 2021 al 7 de diciembre de 2021
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Imagen n.° 1

Cobertura boscosa correspondiente a la Parcela de corta n.° 1 del Contrato de Concesión
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Apendlce a° 19.

En consecuencia, de la inspección de campo efectuada por la Comisián de control, se determinó la
movilización injustifcada de un volumen total de 459. 544 m3 de madera rolliza de especies forestales
que provienen de zonas no autorizadas.

Los hechos expuestos contravinieron la normativa siguiente:

Reglamento para la Gestión Forestal aprobado con Decreto Supremo n.° 018- 2015- MINAGRI,

vigente desde el 1 de octubre de 2015.

Artículo 65.- Inspecciones oculares de planes de manejo forestal

Las inspecciones oculares de los planes de manejo forestal se desarrollan conforme a los lineamientos
que aprueba el SERFOR. los que son elaborados con la pa ticipación de la ARFFS o la Autoridad

Cientifica CITES, en los casos que corresponda, y otros acfores relacionados con el tema. Cuando el
plan de manejo contemple el aprovechamiento de especies CITES, las inspecciones oculares son

obligatorias y previas a la aprobación del plan de manejo y las realiza la ARFFS conjuntamente con la
Q Autoridad Adminisfrativa CITES, debiendo la primera de ellas observar lo previsto en el Decreto

Legislativo N° 1085 y su Reglamento, a fin que el OSINFOR determine su participación o no en las
inspecciones oculares programadas.

Lineamientos técnicos para la ejecución de inspecciones oculares previas a la aprobación de
planes de manejo forestal para el aprovechamiento con fines maderables, aprobado mediante
Resolución de Dirección Ejecutiva n.° 190- 2016- SERFOR• DE vigente desde ei 31 de agosto de
2016

VI.   LINEAMIENTOS

J

6. 2 FASE PREPARATORIA PARA LA INSPECCIÓN OCULAR

J

Informe de Control Específico N O4í2024 2 5346- SCE
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6. 2. 10 Elaboración del plan de trabajo

El responsable de la inspección ocular elaóorará un plan de traóajo, previo a la salida al campo.

conteniendo entre otros lo siguiente:

i. Objetivo de la inspección ocular.

ii. información básica del área a inspeccionar( accesióilidad, superlicie de la UMF, punfos de referencia,
etc.).

iii. Requerimientos logísticos( personal. presupuesto, equipos y materiales, etc.J.
iv. Cronograma de actividades.

v. Cuadros de determinación del tamaño de muestra de especies No CITES.

vi. Relación de especies y número árboles a evaluar.
vii. Mapa de árboles a evaluar en la inspección ocular

6. 3 FASE DE CAMPO

J
6. 3. 2. 2 Documentación para la evaluación

Para la evaluación de campo la brigada deberá utilizarlas fichas en las cuales se registrarán información

recogida, según los formatos de los Anexo 4 y 5, las que corresponden a:
a. Ficha de inspección ocular de árboles aprovechables.

b. Ficha de inspección de árboles semilleros.

Las fichas deben ser firmadas por lo menos por el representante de la ARFFS o SERFOR, el titular o

representante del titulo habilitante, el regente o su representante.

En el caso que las condiciones climáticas y fisiográficas pongan en riesgo la infegridad de las fichas, se
deberá utilizar una lióreta de campo, donde se recoja la información prevista.

Sin perjuicio de ello, esta información se transcribe a las fichas, diariamente. al término de las labores.

6. 3. 3 Evaluación de Campo

J
6. 3. 3. 2 Del levantamiento del acta de inicio de inspección ocular

La inspección ocular se debe iniciar una vez ubicada la PC y con la suscripción de un acta de inicio.
debiendo ser suscrita porel( los) representante( s) de la ARFFS y/o SERFOR, titulardel título habilitante
y regente forestal; en caso se prevea la participación de otras instituciones, estas deberán suscribirla
también. El acta suscrita deberá contener la firma y huella digital, según modelo del anexo 02.

6. 3. 3. 8 Suscripción de Acta de Finalización

La inspección ocularse deóe concluircon la suscripción de un acta de finalización, debiendo sersuscrita

por el( los) representante( sJ de la ARFFS y/o SERFOR, titular del título habilitante y regente forestal; en
caso hayan participado otras instituciones, estas deberán suscribirla también.

El acta suscrifa deóerá contener la huella digital de los firmantes, según modelo del anexo 03.  Cabe
señalar que, si alguien se negara a firmar el acta, se deóe dejar constancia de este hecho en el ítem de

K observaciones.  Copia de las actas suscritas deberán ser entregadas al titular o representante que

participó de la diligencia.

6. 4 FASE POSTERIOR A LA INSPECCIÓN OCULAR

6. 4. 3 Elaóoración de informe técnico

El responsable de la inspección ocular, debe elaborar el informe de inspección ocular, bajo las
siguientes consideraciones:

I.„    J
Debe contener como mínimo los aspectos desarrollados en el formato del Anexo 6.

Debe contener en anexos,  las fotos,  imágenes o videos generados en la Inspección ocular

conservándose en el formato original y sin modificaciones; dichas imágenes o tomas deóerán
corresponder a:

a. La firma de actas y fichas,

Informe de Control Especifico N" 0452024- 2 5346- SCE
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b. La ubicación y codificación de todos los árboles semilleros,
c. La ubicación y codificación de por lo menos 1/ 3 de árboles aprovechables,
d. La señalización de la trocha base y trochas de orientación y vértices
e. Muestras colectadas, entre ofros.

El informe de inspección ocular, dependiendo de la evaluación realizada, podrá ser:

El informe de inspección ocular, dependiendo de la evaluación realizada, podrá ser.

Favorable: Recomendando se expida la resolución de aproóación del plan de manejo forestal
conforme a la modalidad de aprovechamienfo que conesponda.

Con observaciones subsanables: Recomendando se notifique a efecfos que se reajuste o reformule
el plan de manejo forestal en un plazo no mayor a 30 dias calendario, debiendo serjustificado.
El reajusfe o reformulación procederá en los siguientes casos:

a. Cuando se evidencie la inexistencia de hasta el 10 % de los árboles seleccionados para la

inspección;

b. Cuando se haya determinado que las medidas del DAP o HC se encuentren fuera del rango de
errorpermisible.

Des(avorable: Recomendando se expida la resolución de denegación, cuando se evidencie la
inexistencia de más del 10% de los árboles seleccionados para la inspección.

VIII. ANEXOS

ANEXO 06 FORMATO DE INFORME DE INSPECCIÓN OCULAR

V. ANALISIS

5. 2 DE LOS ÁRBOLES APROVECHABLES

C         (...)
5.2. 3 En caso que no se haya encontrado los árboles aprovechables de la muestra dentro de las

tolerancias permitidas o según la información de la libreta de campo, y si el administrado no demuestre
su ubicación en campo, se considera como " árbol inexistente" respecto a lo declarado en el plan de
manejo/ orestal.

En este caso se debe señalar cuál es el porcentaje de inexistencia. Se adoptarán las siguientes
medidas:

aJ Observación y reformulación del plan de manejo forestal, en caso que no supere e110% de árboles
seleccionados o cuando las medidas del DAP o HC exceden los rangos de tolerancia permitidos; y

b)  Denegación mediante resolución, en caso que supere el 10%, debiendo el titular presentar un nuevo
plan de manejo foiestal según conesponda a la modalidad de aprovechamiento.

5. 3 DE LOS ÁRBOLES SEMILLEROS

5. 3. 3 Señalar el porcentaje de inexistencia por especie, en caso que dicha inexistencia no supere el
10% de árboles a inspeccionarse procederá a solicitarla reformulación del plan de manejo forestal. En
porcentajes superiores de inexistencia el plan de manejo forestal será denegado mediante resolución
administrativa.

VII. RECOMENDACIONES

ANEXOS DEL INFORME DE INSPECCIÓN OCULAR

Informe de Control Especifico N° 045- 2024- 2 5346- SCE
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7. 11 Mapa de dispersión de árboles seleccionados para la inspección ocular

7. 17 Fotografias

7. 20 Versión digital del " Track" de recorrido durante la inspección ocular y fotografías ( CD, Pen Driver,
etc.)."

Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regional de Madre de Dios, aprobado
por Consejo Regional el 8 de noviembre de 2019 y publicada el 3 de diciembre de 2019,
modificada mediante Ordenanza Regional n.° 007- 2012- GRMDDICR de 18 de abril de 2012 y
n.° 026- 2012• GRMDD/ CR de 5 de noviembre de 2012.

DE LA GERENCIA REGIONAL FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE

Articulo 142 8 Son Funciones de la Gerencia Regional Forestal y de Fauna Silvestre:

oJ" Emitir resoluciones y suscribir contratos con personas naturales o juridicas para el otorgamienfo de
títulos habilitantes para el aprovechamiento de los recursos forestales y de fauna silvestre en sus
diferentes modalidades. de acuerdo a lo previsto en la legislación forestal y de fauna silvestre, así como
toda documentación complementaria que corresponda. en el ámbito de su competencia teniforial".

Términos de referencia Servicio de Consultoría para Contratar un Especialista Forestal en el Área
de Concesiones con Fines no Maderables de la GRFFS que forma parte de la Orden de Servicio
n.° 0002675 de 26 de agosto de 2021, correspondiente al mes de noviembre de 2021 a nombre
de Richard Carlos Coaquira Vargas

4. ALCANCE Y DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO
Meta 3

a)   Elaóoración: 42 Evaluación en gaóinete del expediente para manejo de CFNM( aproóación y
reformulación de PMFI, DEMA, informe de ejecución forestal)

b)   Elaboración: 42 Inspección ocular de documento de gesfión para manejo en CFNM( Ej.: para
aprobación y reformulación de PMFI).

c)   Elaboración: 42 informe técnico con aprobación o desestimación de documento de gestión

forestal bajo la modalidad de CFNM y proyecto de Resolución, de acuerdo al lineamiento de
inspección ocular, en el que estará conformado por los medios de verificación siguientes:

Track en su formato original e impreso dentro del informe, que acredite el recorrido durante
la inspección ocular en el Título Habilitante.

Cualquier otro medio probatorio que el profesional considera de necesidad

d)   Otras funciones que el coordinador de concesiones con fines no maderaóles designe.

e)   Otras actividades asignadas por la Gerencia Regional Forestal y de Fauna Silvestre.

Los hechos descritos, generaron la movilizacián injustificada de un votumen total de 459. 544 m3 de madera
rolliza de especies forestales provenientes de zonas no autorizadas, amparados en las guias de transporte
f estales del Plan de Manejo Forestal Intermedio Reformulado aprobado mediante Resolución Gerencial
Regional n.° 1369- 2021- GOREMAD- GRFFS de la Parcela de Corta n.° 1 del Contrato de Concesión para
Manejo y Aprovechamiento de Productos Forestales Diferentes a la Madera en el Departamento de Madre
üe Dios n.°  GOREMAD- GRRNYGA- DRFFS/ TAM- C- OPB- 020- 14;  situación que afectó la cobertura
boscosa natural que integra el patrimonio forestal nacional.

Lo expuesto, ha sido ocasionado por la actuación del personal de la Gerencia Forestal que, sin observar la
normativa vigente, se pronunciaron favorablemente respecto a la aprobación del Plan de Manejo Forestal

Intorme de Control Especifco N" 045 2024- 2- 5746- SCE
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Intermedio Reformulado y, consecuentemente la aprobaron mediante resolución, al amparo del cual se
movilizó mediante guías de transporte forestal un total de 459. 544 m3 de volumen de madera rolliza que

provienen de zonas no autorizadas.

Comentarios de las personas comprendidas en los hechos específicos presuntamente irregulares

Rosa María Baca Cusihuaman, comprendido en los hechos remitió sus comentarios o aclaraciones de
forma documentada, fuera del plazo establecido respecto al Pliego de Hechos comunicado con la con
la Cédula de notificación n.° 001- 2024- CG/ 005346- SCE de 19 de setiembre de 2024 ( Apéndice

n.° 20), notifcada el 19 de setiembre de 2024 a través del Sistema de Notifcaciones y Casillas
Electrónicas" eCasilla CGR" con la Cédula de Notificación Electrónica n.° 00000004- 2024- CG/ 5346-02-
004 de 19 de setiembre de 2024 ( Apéndice n.° 20).

Richard Carlos Coaquira Vargas, comprendido en los hechos no remitió sus comentarios o aclaraciones
al Pliego de Hechos comunicado con la Cédula de Notifcación Electrónica

n.° 00000005- 2024- CG/ 5346- 02- 004 de 19 de setiembre de 2024( Apéndice n.° 20).

Evaluación de los comentarios o aclareciones de las personas comprendidas en los hechos

Se ha efectuada la evaluación de los comentarios o aclaraciones y documentos presentados, concluyendo
que no desvirtúan los hechos comunicados en el Pliego de Hechos. La referida evaluación, la cédula de

comunicación y la notifcacián, forman parte del Apéndice n.° 20 del Infortne de Control Específico.
A continuación, se detalla las personas comprendidas en la irregularidad:

Rosa María Baca Cusihuaman, identificada con DNI n.° 04825031, en su condición de gerenta

Regional de la Gerencia Regional Forestal y de Fauna Silvestre, periodo de 30 de noviembre de 2021
al 28 de febrero de 2022,    designada mediante Resolución Ejecutiva Regional

n.° 384- 2021- GOREMADIGR de 30 de noviembre de 2021  ( Apéndice n.° 16), y concluye su
designación mediante Resolución Ejecutiva Regional n.° 073- 2022- GOREMADIGR de 28 de febrero de
2022 ( Apéndice n.° 16, a quién se le comunicó el Pliego de Hechos con la Cédula de notificación
n.° 001- 2024- CG/ 005346- SCE de 19 de setiembre de 2024 ( Apéndice n.° 20), notificada el 19 de

setiembre de 2024 a través del Sistema de Notifcaciones y Casillas Electrónicas" eCasilla CGR" con la
Cédula de Notificación Electrónica n.° 00000004- 2024- CG/ 5346- 02- 004 de 19 de setiembre de 2024
Apéndice n.° 20), quien presentó sus comentarios o aclaraciones mediante documento sin número de

30 de setiembre de 2024( Apéndice n.° 20.

Así se tiene que, Rosa María Baca Cusihuaman, gerenta Regional de la Gerencia Regional Forestal y
de Fauna Silvestre, aprobó el Plan de Manejo Forestal Intermedio Reformulado a través de la

Resolución Gerencial Regional n.°  1369-2021- GOREMAD-GRFFS de 7 de diciembre de 2021
Apéndice n.° 4), sin advertir que, Richard Carlos Coaquira Vargas personal a cargo de la inspección

ocular no elaboró el Plan de Trabajo, previo a la inspección ocular; asimismo, no advirtió que el Informe

écnico n.° 1231- 2021- GOREMAD-GRFFS/CFFNM/RCCV de 25 de noviembre de 2021 ( Apéndice
n.° 4), no contenía como anexos las fotos, imágenes generadas en la inspección ocular, mapa de

dispersión de árboles seleccionados para la inspección ocular, versión digital del " Track de recorrido

durante la inspección ocular';  además,  las fichas de inspección de los árboles semilleros y
aprovechables fueron elaborados utilizando equipos electrónicos informáticos, igualmente no advirtió

que las actas de inicio y finalización de inspección ocular no contenían la huella digital del regente
for stal, ni la información de la hora, fecha y coordenadas donde fueron suscritas, con los cuales se

abría acreditado que la inspección ocular se Ilevó a cabo.

Finalmente, no habría advertido que dicho informe de técnico contenía información inexacta, al haberse
determinado mediante una inspección en campo a cargo del Equipo de Recopilación de Información, la

inexistencia de 65 árboles, comprendidos en 50 árboles aprovechables y 15 árboles semilleros,
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haciendo un total de 100% de inexistencia, cifra que superaba el 10% de árboles inexistentes permitido

en la normativa.

Como parte de sus comentarios o adaraciones, señaló que, Érika Sajami era la encargada de verificar

las cuestiones técnicas previas a la aprobación del Plan de Manejo Forestal Intermedio y también señaló
que se debe apelar a los principios administrativos y de confianza en el trabajo del personal que labora;
sin embargo, de la revisión a la orden de servicio n.° 0002724 de 27 de agosto de 2021 ( Apéndice
n.° 5), con el que, el Gobiemo Regional de Madre de Dios, contrató a la citada personal, como
Coordinadora del Área con Fines No Maderables se advierte que dentro del alcance del servicio para el
que fue contratada no se encontraba la de revisión de expedientes para aprobación de reformulación
del Plan de Manejo Forestal Intermedio, siendo además que, en su calidad de gerente de la Gerencia
Forestal le correspondía emitir la resolución con toda la documentación correspondiente de acuerdo a
lo previsto en la legislación forestal conforme el literal o) del artículo 142 B° del Reglamento de

Organización y Funciones.

Por lo que, con su accionar incumplió sus deberes generales establecidos en el literal d) de artículo 2°

la Ley n.° 28175, Ley Marco del Empleo Público, que señala: Todo empleado público está al servicio
de la Nación, en tal razón tiene el deber de:  " Desempeñar sus funciones con honestidad, probidad,

criterio, eficiencia, laboriosidad y vocación de servicio"; así como sus obligaciones establecidas en el

literal a), del artículo 16° que estipula lo siguiente: " Cumplir personal y diligentemente los deberes que
impone el servicio público", y el aRículo 19, que señala:" Los empleados públicos son responsables civil,
penal o administrativamente por el incumplimiento de las normas legales y administrativas en el ejercicio
del servicio público".

Del mismo modo,  transgredió lo establecido el numeral 6 del articulo 6°  de la Ley
n.° 27815, Ley de Código de Ética de la Función Pública, referido a los" Deberes de la función pública",
que señala: " Todo servidor público debe desarrollar sus funciones a cabalidad y en forma integral,
asumiendo con pleno respeto su función pública(...)".

Finalmente, incumplió sus obligaciones señaladas en el literal o) del articulo 142B° del Reglamento de

Organización y Funciones modifcada mediante Ordenanza Regional n.° 008- 2019- RMDD/CR, que
señala entre otros, como funciones de la Gerencia Regional Forestal y de Fauna Silvestre, lo siguiente:

i". f Emitir resoluciones y suscribir contratos con personas naturales o jurídicas para el otorgamiento de
y títulos habilitantes para el aprovechamiento de los recursos forestales y de fauna silvestre en sus

diferentes modalidades, de acuerdo a lo previsto en la legislación forestal y de fauna silvestre, asi como
toda documentación complementaria que corresponda, en el ámbito de su competencia tenitoriaf'.

Como resultado de la evaluación de los comentarios o aclaraciones formulados por Rosa Maria Baca
Cusihuaman, se ha determinado que los hechos con evidencias de presunta irregularidad no han sido

desviRuados y confguran presunta responsabilidad penal y administrativa funcional no sujeta a la
potestad sancionadora de la Contraloría.

Richard Carlos Coaquira Vargas, identificado con DNI n.° 44264002, en su condición de Especialista
Forestal de la Gerencia Forestal de la entidad, durante el periodo de 28 de agosto de 2021 al 29 de
noviembre de 2021; contratado mediante la orden de servicio n.° 0002675 de 26 de agosto de 2021
Apéndice n.° 5), a quién se le comunicó el Pliego de Hechos con la con la Cédula de notificación

n.° 002- 2024- CG/ 005346- SCE de 19 de setiembre de 2024 ( Apéndice n.° 20, notifcada el 19 de

setiembre de 2024 a través del Sistema de Notifcaciones y Casillas Electrónicas" eCasilla CGR" con la
Cédula de Notifcación Electrónica n.° 00000005- 2024- CG/ 5346- 02- 004 de 19 de setiembre de 2024
Apéndice n.°  20,  notifcado a través del Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas
eCasilla. CGR"; sin embargo, no presentó sus comentarios o aclaraciones.

Quien en su condición de Especialista Forestal de la Gerencia Forestal de la entidad, emitió y suscribió
el Informe Técnico n.° 1231- 2021- GOREMAD- GRFFSICFFNM/ RCCV de 25 de noviembre de 2021, a
través del cual recomendó aprobar mediante Resolución Gerencial Regional la Reformulación del Plan

de Manejo Forestal Intermedio de la Parcela de Corta n.° 1 a favor de Andrés Ernesto Cachique

Chapiama, titular del Contrato de Concesión para Manejo y Aprovechamiento de Productos Forestales
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Diferentes a la Madera en el Departamento de Madre de Dios n.° GOREMAD- GRRNYGA-DRFFSITAM-
GOPB-020-14, que según lo evidenciado consignó en dicho informe, información inexacta, al haber

afrmado la existencia en campo de 65 árboles ( 50 árboles aprovechables y 15 árboles semilleros),
como parte de la inspección de campo que realizó; sin embargo, mediante la inspección en campo a
cargo del Equipo de Recopilación se evidenció la inexistencia del 100% de estos 65 árboles.

Asimismo, el referido informe no presentaba como anexo las fotos, imágenes generadas en la
inspección ocular, mapa de dispersión de árboles seleccionados para la inspección ocular, versión
digital del " Track de recomtlo durante la inspección ocular'; además, las fichas de inspección de los

árboles semilleros y aprovechables fueron elaborados utilizando equipos electrónicos informáticos, y,
finalmente, las actas de inicio y fnalización de inspección ocular no contenían la huella digital del
regente forestal, ni la información de la hora, fecha y coordenadas donde fueron suscritas; situaciones
que permitieron la movilización injustificada de 459. 544 m3 de madera rolliza, provenientes de zonas
no autorizadas, pues de ia inspección de campo realizada por el Equipo de Recopilación se evidenció
que no hubo movilización para ninguno de los 50 árboles aprovechables inspeccionados por Richard
Carlos Coaquira Varga, ai haber sido determinado como inexistentes por el Equipo de Recopilación de
Información.

Así, en base a su recomendación de aprobación mediante Resolución Gerencial Regional,  la

Reformulación del Plan de Manejo Forestal Intermedio fue aprobada y consecuentemente, amparado
en dicha aprobación, el titular movilizó 459. 544 m3 de madera rolliza provenientes de zonas no
autorizadas.

Con su actuación, transgredió los numerales 6. 2. 10, 6. 3. 2. 2, 6. 3. 3. 2, 6. 3. 3. 8 y 6. 4. 3 de los Lineamientos
técnicos para la ejecución de inspecciones oculares previas a la aprobación de planes de manejo
forestal para el aprovechamiento con fines maderables aprobado mediante Resolución de Dirección
Ejecutiva n.° 190- 2016- SERFOR- DE, que regula lo siguiente: " Del responsable de la inspección ocular
elaborará un plan de trabajo, previo a la salida al campo (...)"; " Las fichas deóen ser firmadas por lo

menos por el representante de la ARFFS o SERFOR, I frfular o representante del título habilitante, el

regenfe o su representante. En el caso que las condiciones climáticas y fisiográficas pongan en riesgo
la integridad de las fichas, se deberá utilizar una libreta de campo, donde se recoja la información
prevista. Sin perjuicio de ello, esta información se transcrióe a las lichas, diariamente, al término de las

labores"; " El acta suscrita deberá contener la firma y huella digital, según modelo del anexo 02"; " Debe
contener en anexos, las fotos, imágenes o vídeos generados en la inspección ocular conseroándose en

el formato original y sin modificaciones, dichas imágenes o tomas deberán corresponder a la firma de
actas y fichas, la ubicación y codificación de todos los árboles semilleros, la ubicación y codificación de
por lo menos 1/ 3 de áróoles aprovechables, la señalización de la trocha base y trochas de orientación
y vérfice y Muestras colectadas, entre otros".

También, transgredió el numeral 7. 11, 7. 17 y 720 del anexo 06 del punto VIII del Lineamiento de
inspección ocular, que señala lo siguiente: " Mapa de dispersión de árboles seleccionados para la

inspección ocula'; ' Fotogra as" y " Versión digifal del" Track° de recorrido durante la inspección ocular
y fotogra as (CQ Pen Driver,etcJ, respectivamente.

demás, el citado servidor con su accionar incumplió el término de referencia que forman parte de la

orden de servicio n.° 0002675 de 26 de agosto de 2021 ( Apéndice n.° 5, que establece como alcance

y descripción del servicio lo siguiente: °Elaóoración: 42 inspección ocularde documento de gestión para
manejo en CFNM ( aprobación y reformulación de PMFI)° y " Elaboración: 42 informe técnico con
aprobación o desestimación de documento de gesiión lorestal bajo la modalidad de CFNM y proyecto
de Resolución, de acuerdo al lineamiento de inspección ocular, en el que estará confo nado por los
medios de verificación siguientes: ' Track en su formato original e impreso dentro del informe, que

redite el recorrido durante la inspección ocular en el Titulo Habilitante".

Por lo tanto, se ha determinado que el hecho específco con evidencias de presunta irregularidad por el
accionar del servidor Richard Carlos Coaquira Vargas no ha sido desviRuado al no haber recibido
comentarios o aclaraciones respecto al Pliego de Hechos comunicado; por lo que, ei hecho confgura
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presunta responsabilidad penal por la existencia de elementos del tipo penal que denotan la comisión

de delito, dando mérito al inicio de las acciones legales a cargo de las instancias competentes.

III.    ARGUMENTOS JURÍDICOS

Los argumentos jurídicos por presunta responsabilidad administrativa funcional no sujeta a la potestad
sancionadora de la Contraloría, de la Irregularidad " Aprobación de Plan de Manejo Forestal Intermedio
Reformulado para el aprovechamiento de recursos forestales maderables, con informe técnico que

contenía información inexacta y no contaba con la documentación exigida por la normativa: además, la
documentación relacionada a la inspección ocular fueron elaboradas inobservando la normativa;
situación que permitió la movilización injustificada de 459. 544 m3 de madera rolliza de especies
forestales provenientes de zonas o autorizadas, con la consecuente afectación de la cobertura boscosa
natural que integra el patrimonio forestal nacional" están desarrollados en el Apéndice n.° 2 del Informe
de Control Específico.

Los argumentos jurídicos por presunta responsabilidad penal de la Irregularidad " Aprobación de Plan
de Manejo Forestal Intermedio Reformulado para el aprovechamiento de recursos forestales

maderables, con informe técnico que contenia información inexacta y no contaba con la documentación
exigida por la normativa: además, la documentación relacionada a la inspección ocular fueron

elaboradas inobservando la normativa;  situación que permitió la movilización injustifcada
de 459. 544 m3 de madera rolliza de especies forestales provenientes de zonas o autorizadas, con la
consecuente afectación de la cobertura boscosa natural que integra el patrimonio forestal nacional"
están desarrollados en el Apéndice n.° 3 del Informe de Control Específco.

IV.     IDENTIFICACIÓN DE PERSONAS INVOLUCRADAS EN LOS HECHOS ESPECÍFICOS
PRESUNTAMENTEIRREGULARES

En viRud de la documentación sustentante, la cual se encuentra detallada en los anexos del presente
Informe de Control Espedfico, los responsables por los hechos irregulares están identifcados en el
Apéndice n.° 1.

V.     CONCLUSIÓN ÚNICA

Como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con Evidencia de Irregularidad practicado
al Gobierno Regional de Madre de Dios, se formula la conclusión siguiente:

Se evidenció que, la gerente Regional de la Gerencia Regional Forestal y de Fauna Silvestre, aprobó
un Plan de Manejo Forestal Intermedio Reformulado a través de la Resolución Gerencial Regional
n.° 1369- 2021- GOREMAD- GRFFS el 7 de diciembre de 2021 a favor de Andrés Emesto Cachique

Chapiama, Titular del del Contrato de Concesión para Manejo y Aprovechamiento de Producros
Forestales Diferentes a la Madera en el Departamento de Madre de Dios

n.° GOREMAD-GRRNYGA- DRFFS/TAM-C- OPB-020-14,  autorizando el aprovechamiento forestal
maderable por un total de 4 502. 41 m3 de volumen de madera rolliza, teniendo como base el Informe

Técnico n.° 1231- 2021- GOREMAD- GRFFS/CFFNM/RCCV de 25 de noviembre 2021, que señalaba la

existencia de 65 árboles ( 60 aprovechables y 15 semilleros), cuando de la visita de inspección de
po realizada por el equipo de recopilación determinó la inexistencia de estos 65 árboles, haciendo

un total de 100% de inexistencia; como también dicho informe técnico no contaba con la documentación

exigida en la normativa y la información utilizada en la inspección ocular no se ceñían al Lineamiento
de inspección ocular.

Sin embargo, se emitió la Resolución Gerencial Regional n.° 1369- 2021- GOREMAD-GRFFS de 7 de

diciembre de 2021, aprobando el Plan de Manejo Forestal Intermedio Reformulado; y amparado en
dicho permiso se realizó la movilización injustificada mediante guías de transporte forestal de un total

i 459. 544 m3 de volumen de madera rolliza de especies forestales provenientes de zonas no

j :   autorizadas.

Contraviniendo lo establecido en los numerales 5. 2. 3 y 5. 3. 3 del anexo 6 contenido en el literal 8. 6 del
punto VIII Anexos de los Lineamientos Técnicos para la Ejecución de Inspecciones Oculares previas a
la aprobación de Planes de Manejo Forestal para el aprovechamiento con fines maderables, aprobada
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mediante Resolución de Dirección Ejecutiva n.° 190- 2016- SERFOR- DE, que regula el porcentaje de

inexistencia del 10% de los árboles aprovechables y semilleros; igualmente contravino lo establecido
en los numerales 6. 2. 10, 6. 3. 2. 2, 6. 3. 3. 2, 6. 3. 3. 8 y 6. 4. 3 de los Lineamientos antes referidos, que regula
la elaboración del Plan de Trabajo, que las fichas deben serfirmadas por lo menos por el representante

de la autoridad regional forestal, el titular y el regente; que las actas deben contener la firma y huella
digital, según el modelo del anexo 2 y finalmente la elaboración del informe técnico, respectivamente;
y finalmente, se vulneró lo establecido en el numeral 7. 11, 7. 17 y 7. 20 del anexo 06 del punto VIII de
los Lineamientos antes referidos, que regula anexar el mapa de dispersión de árboles seleccionados

para la inspección ocular, fotografías y la versión digital del " Track" de recorrido durante la inspección
ocular al informe de inspección ocular.

Asimismo, se vulneró lo establecido en los términos de referencia que forma parte de la orden de
servicio n.° 0002675 de 26 de agosto de 2021, a nombre de Richard Carlos Coaquira Vargas, que

establece como alcance y descripción del servicio la de elaborar los informes de inspección ocular de
documentos de gestión para aprobación y reformulación de planes de manejo forestales intermedios,
así como la de elaborar informes técnicos con aprobación o desestimación de documentos de gestión
forestal bajo la modalidad de concesiones forestales no maderables de acuerdo al Lineamiento de
inspección ocular.

Las situaciones descritas han ocasionado la afectación de la cobertura boscosa natural que integra el
patrimonio forestal nacional, hechos generados por el accionar del personal de la Gerencia Regional

Forestal y de Fauna Silvestre.
Irregularidad Única)

VI.     RECOMENDACIÓN

AI Titular de la Entidad:

1.   Realizar las acciones tendentes a fn que el órgano competente efectúe el deslinde de las

responsabilidades que correspondan, de los funcionarios y servidores púbiicos de la Gerencia
Forestal de la entidad, comprendidos en los hechos observados del presente Informe de Control
Específco, de acuerdo a las normas que regulan la materia.

1 Conclusión n.° 1)

A la Procuraduria Pública de la Contraloría General de la República:

2.   Iniciar las acciones penales contra los funcionarios y servidores comprendidos en los hechos con
evidencias de presunta irregularidad del presente Informe de Control Específico.

f
Conclusión n.° 1)

VII.     APÉNDICES

Apéndice n.° 1:     Relación de personas comprendidas en la irregularidad.

Apéndice n.° 2:     Argumentos jurídicos por presunta responsabilidad administrativa funcional no
sujeta a la potestad sancionadora de la Contraloría.

Apéndice n.° 3:     Argumentos jurídicos por presunta responsabilidad penal.

Apéndice n.° 4:      Forocopia fedatada de la Resolución Gerencial Regional

n.° 0260- 2024- GOREMAD- GRFFS de 18 de marzo de 2024 que contiene los
siguientes documentos:

Copia simple de la Resolución Gerencia Regional

n.° 1369- 2021- GOREMAD- GRFFS de 07 de diciembre de 2021.
Copia simple del Informe Técnico

n.° 1231- 2021- GOREMAD- GRFFSICFFNM/ RCCV. de 25 de noviembre de
2021 que contiene:

Copia simple del Anexo 05 Ficha de inspección ocular de árboles
semilleros.
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Copia simple de la Ficha de inspección ocular de árboles

aprovechables.

Copia simple del Anexo n.° 02 Acta de inicio de inspección ocular.

Copia simple del Anexo 03 Acta de f nalización de inspección ocular.

Copia simple del Acta de Coordinación

n.° 316- 2021- GOREMAD-GRFFSICFFNM de 07 de octubre de 2021
Copia simple del Informe técnico

n.° 928- 2021- GOREMAD- GRFFS/ CFFNMIRCCV de 27 de setiembre de
2021.

Copia simple del Documento sin número de 13 de setiembre de 2021, signado
con el expediente 9353.

Copia simple del Plan de Manejo Forestal Intermedio para el
aprovechamiento de productos forestales diferentes a la madera de

setiembre de 2021, presentado por Andrés Ernesto Cachique Chapiama.

Copia simple de la Resolución Gerencial Regional

n.° 995- 2020- GOREMAD- GRFFS de 10 de diciembre de 2020.

Apéndice n.° 5:     Copia fedateada y simple del comprobante de pago n.° 16997 de 29 de noviembre
de 2021, que contiene en copia fedateada la orden de servicio n.° 0002675 de 26
de agosto de 2021.

Apéndice n.° 6:     Copia fedateada y simple de la documentación siguiente:
Modifcación del Reglamento de organización y funciones( ROF) del Gobierno
Regional de Madre de Dios,  aprobado mediante Ordenanza Regional
n.°  008- 2019-RMDD/CR de 8 de noviembre de 2019 en fotocopias
autenticadas.

Impresión en copia simple de la publicación realizada en el Diario Ofcial El
Peruano el 3 de diciembre de 2019.

Copa fedatada de la Ordenanza Regional n.° 007- 2012- GRMDD/ CR de 18
de abril de 2012, en copia fedateada.

Copia fedateada de la Ordenanza Regional n.° 026-2012- GRMDD/CR de 5
de noviembre de 2012.

Apéndice n.° 7: '     Copia fedatada de los siguientes documentos:
T      '    Copia fedateada del contrato de concesión para manejo y aprovechamiento

de productos forestales diferentes a la madera en el depaRamento de Madre
de Dios GOREMAD-GRRNYGA- DRFFSITAM- GOPB-020-14 de 10 de
octubre de 2014.

J F `'      Copia fedatada de la adenda al contrato de concesión para manejo y
aprovechamiento de productos forestales diferentes a la madera en el

departamento de Madre de Dios N° GOREMAD- GRRNYGA- DRFFSITAM- C-

OPB- 020- 14 de 28 de febrero de 2020.

t'',,Apéndice n.° 8:     Copia fedateada del ofcio n.° 2915-2024- GOREMAD-GRFFS de 09 de setiembre
de 2024, conteniendo la siguiente documentación:

Copia fedateada del informe n.° 1715- 2024- GOREMAD- GRFFS/ CFFNM/ JDFH
de 09 de setiembre de 2004.

Apéndice n.° 9:      Copia fedateada del ofcio n.° 007- 2024- CGI005346- SCE de 6 de setiembre de
í  2024.

e` dl.
m'      

éndice n.° 10:    Copia fedateada del oficio n.° 01438- 2023- OSINFOR/ 08. 1 de 06 de diciembre de
já 2023, conteniendo la siguiente documentación:

y     Copia fedateada del Informe de Supervisión n.° 00251- 2023-OSINFOW08. 1. 1
oi      '

r
de 6 de diciembre de 2023.

Apéndice n.° 11:    Copia fedateada del oficio n.° 051- 2024- CGIGOREMAD/ OCI- VR de 4 de marzo
de 2024.

Informe de Conirol Específico N° O4S2024 2- 5346- SCE
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Apéndice n,° 12:   Copia fedateada del ofcio n.° 470-2024-GOREMAD- GRFFS de 13 de marzo de
2024.

Apéndice n.° 13:    Impresión simple con frma tligital del ofcio n.° 94- 2024-GOREMADIOCI de 29 de
enero de 2024, el cual se encuentra acompañado de la siguiente documentación:

Impresión simple de la Cédula de Notificación Electrónica n.° 00000001- 2024-
CG15346.

Impresión simple del Cargo de Notificación

Apéndice n.° 14:    Copia fedateada del informe técnico n.° 001- 2024- GOREMAD/ OCI- APE- TBG de
3 de abril de 2024, conteniendo la siguiente documentación:

Copia fedateada del acta n.°  009- 2024- CGIGOREMADIOCI- VR,  acta de
inspección en campo de 20 de marzo de 2024.

Copia fedateada del formato de inspección en campo— registro de individuos

aprovechables y semilleros evaluados.
Copia fedateada del formato de inspección en campo— registro de individuos

aprovechables y semilleros evaluados.
Copia fedateada del panel fotográfco de campo dentro de la parcela de corta

1 del contrato de concesión forestal para el manejo y aprovechamiento de
productos forestales diferentes a la madera

n ° GOREMAD-GRRNYGA-DRFFSITAM- C- OPB-020- 14.
Copia fedateada del mapa de recorrido de inspección del equipo de
recopilación de información a la PC 1 de la reformulación del plan de manejo
forestal intermedio del contrato: n.° GOREMAD- GRRNYGA- DRFFS/ TAM- C-
OPB- 020- 14.

Apéndice n.° 15:    -  Copia fedateada del ofcio n.° 013- 2024- CG/ 005346- SCE de 17 de setiembre
de 2024.

Copia fedateada del ofcio n.°  3059-2024- GOREMAD- GRFFS de 18 de
setiembre de 2024, conteniendo la siguiente documentación:

Copia fedateada del informe n.°     1770- 2024- GOREMAD-

GRFFS/ CFNM/JDFH de 18 de setiembre de 2024.

Apéndice n.° 16:    Copia fedateada de la siguiente documentación:
Resolución Ejecutiva Regional n.°  384- 2021- GOREMAD/ GR de 30 de
noviembre de 2021.

Resolución Ejecutiva Regional n.° 073-2022-GOREMADIGR de 28 de febrero
de 2022.

Apéndice n.° 17:   Copia fedateada del informe técnico n.° 002-2024-GOREMADIOCI- APE de 3 de
abril de 2024, conteniendo la siguiente documentación en copias fedateadas:

Guía de Transporte Forestal 17 N° Serie 003- N° 000155 de 13 de abril de 2022

y listado de troza 17 n.° Serie 003- N° 000154.
Guía de Transporte Forestal 17 N° Serie 003- N° 000109 de 9 de enero de 2022

y listado de troza 17 N° Serie 003- N° 000110.
Guía de Transporte Forestal 17 N° Serie 003- N° 000115 de 17 de enero de

2022 y listado de troza 17 N° Serie 003- N° 000117.
Guía de Transporte Forestal 17 N° Serie 003- N° 000122 de 26 de enero de

2022 y listado de troza 17 N° Serie 003- N° 000124.
Guía de Transporte Forestal 17 N° Serie 003- N° 000120 de 27 de enero de

2022 y listado de troza 17 N° Serie 003- N° 000121.
Guía de Transporte Forestal 17 N° Serie 003- N° 000100 de 28 de diciembre de

2021 y listado de troza 17 N° Serie 003- N° 000100.
Guía de TranspoRe Forestal 17 N° Serie 003-N° 000185 de 7 de julio de 2022

y listado de troza 17 N° Serie 003- N° 000180.
Guía de Transporte Forestal 17 N° Serie 003- N° 000088 de 13 de diciembre de

2021 y listado de troza 17 N° Serie 003- N° 000087.

Informe de Control Específico N" 0452024- 2 5346- SCE
Periodo de 15 de setiembre de 2021 al 7 de diciembre de 2021
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Guía de Transporte Forestal 17 N° Serie 003- N° 000064 de 23 de diciembre de

2021 y listado de troza 17 N° Serie 003- N° 000064.
Guía de Transporte Forestal 17 N° Serie 003- N° 000118 de 18 de enero de

2022 y listado de troza 17 N° Serie 003- N° 000119.
Guía de Transporte Forestal 17 N° Serie 003- N° 000089 de 9 de diciembre de

2021 y listado de troza 17 N° Serie 003- N° 00088.
Guía de TranspoRe Forestal 17 N° Serie 003- N° 000085 de 11 de diciembre de

2021 y listado de troza 17 N° Serie 003- N° 000084.
Guía de Transporte Forestal 17 N° Serie 003- N° 000086 de 11 de diciembre de

2021 y listado de troza 17 N° Serie 003- N° 000086.
Guía de Transporte Forestal 17 N° Serie 003- N° 000084 de 13 de diciembre de

2021 y listado de troza 17 N° Serie 003- N° 000083.
Guía de Transporte Forestal 17 N° Serie 003- N° 000164 de 24 de abril de 2022

y listado de troza 17 N° Serie 003- N° 0000159.
Guía de Transporte Forestal 17 N° Serie 003- N° 000121 de 27 de enero de

2022 y listado de troza 17 N° Serie 003- N° 000127.

Apéndice n.° 18:   Copia fedateada del Oficio n.° 251- 2024- GOREMAD- GRFFS de 21 de febrero de

2024, conteniendo la siguiente documentación:

Copia fedateada del Informe Técnico n.° 048- 2024- GOREMAD-GRFFS-NODO-
CIEF- LXBP de 19 de febrero de 2024.

Apéndice n.° 19:   Copia simple con firma digital del oficio n.° D00405- 2024- MIDAGRI- SERFOR- GG

de 23 de agosto de 2024, conteniendo la siguiente documentación:

Impresión con firma digital del RepoRe Multitemporal 117- 2024.

Apéndice n,° 20:     Impresión de cédulas de notificación electrónica, cédulas de notificación, cargos

de notifcación, pliego de hechos, comentarios o aclaraciones y evaluación de
comentarios:

Impresión simple con firma digital de la cédula de notificación electrónica
n.° 00000004- 2024- CG/ 5346-02- 004 de 19 de setiembre de 2024, con su
respectivo cargo de notificación,     cédula de notifcación

n.° 001- 2024- CG/ 005346- SCE de 19 de setiembre de 2024 y pliego de
hechos, correspondiente a Rosa María Baca Cusihuaman.

Copia simple con firma digital del documento sin numero de 30 de setiembre

de 2024, mediante el cual Rosa María Baca Cusihuaman presenta sus

comentarios o aclaraciones.

Impresión simple con frma digital de la cédula de notifcación electrónica

n.° 00000005- 2024- CG15346- 02- 004 de 19 de setiembre de 2024, con su
respectivo cargo de notifcación,     cédula de notificación

n,° 002- 2024- CGI005346- SCE de 19 de setiembre de 2024 y pliego de
hechos, correspondiente a Richard Carlos Coaquira Vargas.

Original de la evaluación de comentarios o aclaraciones elaborada por la

Comisión de control, por cada uno de los involucrados.

F  , F

Tambopata, 11 de octubre de 2024
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Jenni ald    Tania Borda Gamarra

Jefa de Comisión

r'   amani Merma

Abogado

La jefa del Órgano de Control Institucional del Gobierno Regional de Madre de Dios que suscribe el presente
informe ha revisado su contenido y lo hace suyo, procediendo a su aprobación.

Tambopata, 11 de octubre de 2024
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Jr. Camilo Carrillo 114 - Jesús María Lima 11, Lima - Perú 
   Central: +511 330-3000 

www.contraloria.gob.pe 
1 / 1 

 
Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 

Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas 
de Junín y Ayacucho 

 
 
OFICIO N°       -2024-CG/OC5346 
 
Señor: 
Luis Otsuka Salazar 
Gobernador Regional 
Gobierno Regional Madre de Dios 

Jr. Tupac Amaru 10G-3 
Madre De Dios/Tambopata/Tambopata 

  
ASUNTO : Remito Informe de Control Especifico N° 045-2024-2-5346-SCE. 

REF. : a) Oficio n.° 000458-2024-CG/OC5346 de 07 de agosto de 2024. 
b) Directiva N° 007-2021-CG/NORM “Servicio de Control Específico a 

Hechos con Presunta Irregularidad” aprobada mediante Resolución de 
Contraloría N° 134-2021-CG, de 11 de junio de 2021 y modificatorias. 

 
Me dirijo a usted en atención al documento de la referencia a), mediante el 

cual la jefatura del Órgano de Control Institucional del Gobierno Regional de Madre de Dios, 
comunicó el inicio de un Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad a 
la “Aprobación de plan de manejo forestal intermedio reformulado para el aprovechamiento de 
recursos forestales maderables”, de la entidad a su cargo. 

 
Sobre el particular, como resultado del Servicio de Control Especifico a 

Hechos con Presunta Irregularidad, se ha emitido el Informe de Control Especifico  
N° 045-2024-2-5346-SCE, que consta en un 1 tomo con un total de 547 folios, el cual se 
remite en forma digital (se anexa link para visualizar y descargar), en el que se recomienda el 
disponer el inicio del procedimiento administrativo al funcionario público involucrado en los 
hechos con evidencias de irregularidad, debiendo informar al Órgano de Control Institucional, 
las acciones adoptadas al respecto. 

 
Asimismo, hacemos de su conocimiento que el Informe de Control Especifico 

ha sido remitido al Procurador Público de la Contraloría General de la Republica para el inicio 
de las acciones legales por las irregularidades identificadas en el referido Informe. 

 
Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi 

consideración. 
 

Atentamente, 

 
 

Documento firmado digitalmente 
Jennifer Grace Reategui Saldaña 

Jefa del Órgano de Control Institucional del 
Gobierno Regional Madre De Dios 

Contraloría General de la República 
 
 
 
 
 
 
(JRS/ape) 
 
Nro. Emisión: 00696 (5346 - 2024) Elab:(U22373 - 5346) 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/verificadoc/inicio.do e ingresando el siguiente código de
verificación: UPPFNKJ

Firmado digitalmente por REATEGUI
SALDAÑA Jennifer Grace FAU
20131378972 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 18-10-2024 15:45:40 -05:00

Tambopata, 18 de Octubre de 2024
OFICIO N° 000664-2024-CG/OC5346



ANEXO AL OFICIO N° 000664-2024-CG/OC5346 

 

Para visualizar y descargar el Informe de Control Especifico N° 045-2024-2-5346-SCE, ingresar 

al siguiente link: 

https://contraloriape-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/apariona_contraloria_gob_pe/EXLbv2W-

4f1AtvxurqpF1EABVN_EuXg3HZSb0lJ9L5Ff5w 

 

Firmado digitalmente por
MAMANI MERMA Yuri FAU
20131378972 soft
Motivo: Doy Visto Bueno
Fecha: 18-10-2024 16:33:42 -05:00

https://contraloriape-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/apariona_contraloria_gob_pe/EXLbv2W-4f1AtvxurqpF1EABVN_EuXg3HZSb0lJ9L5Ff5w
https://contraloriape-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/apariona_contraloria_gob_pe/EXLbv2W-4f1AtvxurqpF1EABVN_EuXg3HZSb0lJ9L5Ff5w
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000065-2024-CG/5346

DOCUMENTO : OFICIO N° 000664-2024-CG/OC5346

EMISOR : JENNIFER GRACE REATEGUI SALDAÑA - JEFE DE OCI -
GOBIERNO REGIONAL MADRE DE DIOS - ÓRGANO DE CONTROL
INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : LUIS OTSUKA SALAZAR

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : GOBIERNO REGIONAL MADRE DE DIOS

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20527143200

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR - SERVICIO DE CONTROL
ESPECÍFICO A HECHOS CON PRESUNTA IRREGULARIDAD

N° FOLIOS : 5

________________________________________________________________________________

Sumilla: Como resultado del Servicio de Control Especifico a Hechos con Presunta Irregularidad, se
ha emitido el Informe de Control Especifico N° 045-2024-2-5346-SCE, que consta en un 1 tomo con
un total de 547 folios, el cual se remite en forma digital (se anexa link para visualizar y descargar), en
el que se recomienda el disponer el inicio del procedimiento administrativo al funcionario público
involucrado en los hechos con evidencias de irregularidad, debiendo informar al Órgano de Control
Institucional, las acciones adoptadas al respecto.

Se adjunta lo siguiente:

    1. OFICIO N° 000664-2024-CG/OC5346

    2. ANEXO AL OFICIO N° 000664-2024-CG/OC5346

    3. OFICIO N° 000458-2024-CG/OC5346

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
776CRJY

Firmado digitalmente por MAMANI
MERMA Yuri FAU 20131378972 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 18-10-2024 16:46:57 -05:00



CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° 000664-2024-CG/OC5346

EMISOR : JENNIFER GRACE REATEGUI SALDAÑA - JEFE DE OCI -
GOBIERNO REGIONAL MADRE DE DIOS - ÓRGANO DE CONTROL
INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : LUIS OTSUKA SALAZAR

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : GOBIERNO REGIONAL MADRE DE DIOS

________________________________________________________________________________

Sumilla:
Como resultado del Servicio de Control Especifico a Hechos con Presunta Irregularidad, se ha
emitido el Informe de Control Especifico N° 045-2024-2-5346-SCE, que consta en un 1 tomo con un
total de 547 folios, el cual se remite en forma digital (se anexa link para visualizar y descargar), en el
que se recomienda el disponer el inicio del procedimiento administrativo al funcionario público
involucrado en los hechos con evidencias de irregularidad, debiendo informar al Órgano de Control
Institucional, las acciones adoptadas al respecto.

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20527143200:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000065-2024-CG/5346
2. OFICIO N° 000664-2024-CG/OC5346
3. ANEXO AL OFICIO N° 000664-2024-CG/OC5346
4. OFICIO N° 000458-2024-CG/OC5346

NOTIFICADOR : YURI MAMANI MERMA - GOBIERNO REGIONAL MADRE DE DIOS - CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
7CETS31

Firmado digitalmente por Agente
Automatizado CGR
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 18-10-2024 16:47:28 -05:00


